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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO PLENO CELEBRADA EL DÍA 20 DE NOVIEMBRE DE 2003

Asistentes:

SR. ALCALDE-PRESIDENTE:

D. José Luis Fernández Merino - PSOE

CONCEJALES:

D. Manuel Ángel Fernández Mateo - PP

Dª María del Mar Escudero Solórzano - PP

D. José Fernando Lara Navacerrada - PP

D. Alberto Matiaces Alonso – PP

Dª María José Esteban Raposo - PP

Dª María Luisa Suárez Sánchez - PP

Dª María Dolores de Diego Fernández - PP

D. Ignacio José Pezuela Cabañes - PP

D. Jorge Calderón Hernández - PP

Dª Natalia de Bartolomé Bertolín - PP

D. Francisco Sánchez Rico - PP

Dª Agustina Lozano Muñoz - PSOE

D. Alfonso Berrocal Delgado - PSOE

D. Narciso Romero Morro - PSOE

Dª María Tatiana Jiménez Liébana - PSOE

Dª Ana María Vispo Vale - PSOE

D. Julián Guijarro García - PSOE

D. Ángel Mateos Chaparro - PSOE

Dª Mónica Martínez Crespo - PSOE

D. Rubén Holguera Gozalo - II

D. Ángel Requena Fraile - II

Dª María del Carmen Manzanares Cabrera - II

D. Ángel González Moreno - II

D. Norberto Buenache Moratilla - IU

SECRETARIO:

D. Enrique Seoane Horcajada.

AUSENTE (excusado): 

D. Javier Arranz Peiró (Interventor de Fondos)

______________________________


En San Sebastián de los Reyes (Madrid), siendo las diecinueve horas y cinco minutos del día 20 de Noviembre de 2003, se reúnen en primera convocatoria en el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial, bajo la Presidencia del Alcalde D. José Luis Fernández Merino, las personas arriba relacionadas, al objeto de celebrar sesión ordinaria del Ayuntamiento Pleno conforme al orden del día expresado en la convocatoria.


A efectos de votaciones se hace constar que el Ayuntamiento Pleno está integrado por veinticinco miembros de hecho y de derecho.


Acto seguido, se trataron los siguientes asuntos:

Nº 1.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 27 DE OCTUBRE DE 2003.


Se aprueba por unanimidad el acta epigrafiada.

Nº 2.- P 2/03. PROYECTO DE 1ª MODIFICACIÓN PUNTUAL DEL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN EN EL AR-1, TEMPRANALES. APROBACIÓN DEL DOCUMENTO DE SUBSANACIÓN DE ERRORES MATERIALES.
Sr. Fernández Merino (Alcalde-Presidente): Advertir que este punto requiere mayoría absoluta para su aprobación.
Sr. Holguera Gozalo (Concejal Delegado de Urbanismo): Este punto ha sido aprobado por unanimidad en la Comisión Informativa. 


El día 15 de mayo de este año se aprobó por unanimidad de este Pleno la primera modificación puntual del Plan General de Ordenación Urbana en el ámbito del Área de Reparto 1 “Tempranales”. Esa modificación fue remitida a la Comunidad de Madrid y en conversaciones posteriores con la Consejería de Urbanismo se nos solicitó información adicional. La modificación tiene dos objetos, uno es el eliminar la división de tres sectores en que se divide el Área de Reparto para poder ejecutar la ordenación del territorio en un solo sector y el segundo objetivo es ajustar la proporción de los régimen de protección de viviendas en las finalidades del patrimonio municipal. Estos objetivos no se modifican con la documentación que hoy aprobamos que son añadidos que clarifican tanto el primer objetivo y el segundo, en cuanto a los sectores que son de decisión de la Comunidad de Madrid y en cuando a la clarificación de la justificación para la modificación de las proporciones de los regímenes de protección. 


Como ya he dicho ha sido dictaminado en la Comisión Informativa del Área por unanimidad y espero que se apruebe así por este Pleno.
- No hay más intervenciones -

Previa reglamentaria tramitación, por acuerdo del Ayuntamiento adoptado en sesión celebrada el 15 de mayo de 2003, se aprobó provisionalmente la 1ª Modificación puntual del Plan General de Ordenación de 2001, en el ámbito del Área de Reparto 1 (AR-1) “Tempranales”.


Triplicado ejemplar del proyecto junto con copia compulsada del expediente se remitió a la Consejería de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes de la Comunidad de Madrid a efectos de aprobación definitiva.


Como consecuencia de conversaciones mantenidas con técnicos de la Consejería se detectaron algunos errores y se advirtió la conveniencia de ampliar, para mejor comprensión, la justificación del proyecto de modificación del plan. A ello se ordena el proyecto que ahora se somete a decisión del Ayuntamiento que, en todo caso, no contiene cambios sustantivos de la ordenación.


En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el art. 57 c) de la Ley del Suelo de la Comunidad de Madrid y dictaminado favorablemente por la Comisión Técnica de Urbanismo, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad y cumpliéndose el voto favorable de la mayoría absoluta legal, exigido por el artículo 47.3.I) de la Ley 7/1985, de 2 de Abril Reguladora de las Bases del Régimen Local, acuerda:


Aprobar el proyecto corregido de la 1ª Modificación puntual del Plan General de Ordenación en el ámbito del Área de Reparto 1 (AR-1), “Tempranales”, y remitirlo a la Consejería de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes de la Comunidad de Madrid, en sustitución del anteriormente presentado.

Nº 3.- SEC 3/03. PUESTA A DISPOSICIÓN DE LA COMUNIDAD DE MADRID DE LOS TERRENOS PARA AMPLIACIÓN DE 4 AULAS EN EL COLEGIO PÚBLICO “ANTONIO MACHADO”.

Sr. Alcalde-Presidente: Este punto es similar al siguiente y más que puesta a disposición de terrenos se trata de hacer una ampliación de los aularios en los terrenos de los que ya dispone el Colegio.
Sr. Holguera Gozalo (Concejal Delegado de Urbanismo): Los terrenos en donde se sitúan los colegios, a diferencia de los Institutos, siguen siendo propiedad del Ayuntamiento y, por lo tanto, es preceptiva la autorización de éste para que los colegios, en función de la demanda que estime la Consejería de Educación, puedan ampliar sus aularios y puedan ampliar sus dotaciones. Es simplemente una autorización para que en ese terreno del que ya dispone el Colegio se efectúen las obras que en el caso del Colegio Público Antonio Machado de cuatro aulas y en el caso del Colegio Público León Felipe de tres unidades y la eliminación de barreras arquitectónicas.
- No hay más intervenciones - 

Vistas las actuaciones del expediente de referencia y de conformidad con el dictamen de la Comisión Informativa del Área Económico-Financiera y de Funcionamiento Corporativo de 17 del mes y año en curso, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, acuerda:

1º. Poner a disposición de la Comunidad de Madrid los terrenos en que se ubicarán las 4 aulas con que se ampliará el Colegio Público “Antonio Machado”, sito en Avda. de Valencia nº 5 A, de esta localidad. Esta actuación se encuentra dentro del actual recinto escolar. 

2º. Comprometerse a eliminar cualquier obstáculo que pudiera dificultar el normal desarrollo de las obras a realizar en dichos terrenos.

3º. Facultar al Sr. Alcalde, tan ampliamente como sea necesario, para suscribir cuantos documentos sean precisos en orden a la efectiva puesta a disposición de dichos terrenos a la Consejería de Educación de la Comunidad de Madrid.

Nº 4.- SEC 4/03. PUESTA A DISPOSICIÓN DE LA COMUNIDAD DE MADRID DE LOS TERRENOS PARA AMPLIACIÓN DE 3+0 UDS. Y ELIMINACIÓN DE BARRERAS ARQUITECTÓNICAS EN EL COLEGIO PÚBLICO “LEÓN FELIPE”.


Vistas las actuaciones del expediente de referencia y de conformidad con el dictamen de la Comisión Informativa del Área Económico-Financiera y de Funcionamiento Corporativo de 17 del mes y año en curso, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, acuerda:

1º. Poner a disposición de la Comunidad de Madrid los terrenos en que se ubicarán las 3+0 unidades y eliminación de barreras arquitectónicas, en el Colegio Público “León Felipe”, sito en Avda. de Valencia nº 7 A de esta localidad. Esta actuación deberá efectuarse dentro del actual recinto escolar.

2º. Comprometerse a eliminar cualquier obstáculo que pudiera dificultar el normal desarrollo de las obras a realizar en dichos terrenos.

3º. Facultar al Sr. Alcalde, tan ampliamente como sea necesario, para suscribir cuantos documentos sean precisos en orden a la efectiva puesta a disposición de dichos terrenos a la Consejería de Educación de la Comunidad de Madrid.

Nº 5.- RECONOCIMIENTO DE OBLIGACIONES DE EJERCICIOS CERRADOS.

Sr. Fernández Mateo (PP): Sr. Presidente, nosotros de acuerdo con el criterio que estamos siguiendo en las Comisiones pertinentes nos vamos a abstener porque, como ya dijimos en el anterior Pleno, es habitual la pérdida de facturas por parte de este Ayuntamiento y mientras no se tome una medida para que no ocurra esto nos vamos a seguir absteniendo.

Sr. González Moreno (Concejal delegado de Hacienda): Matizar que las facturas no se pierden porque precisamente es lo que se trae. Otra cosa es que las facturas no estén conformadas, pase el ejercicio y se tengan que conformar en el ejercicio siguiente o bien por parte de los proveedores porque faltan para cerrarlas, pero las facturas como tal no se pierden porque si se perdieran no se traerían aquí para el reconocimiento de obligaciones. 

Sr. Fernández Mateo (PP): Sr. González, yo me remito al informe del Sr. Interventor que pone pérdida de la factura; las causas de la pérdida yo no sé por qué está pasando pero aquí, en este reconocimiento, había facturas del año 97. Efectivamente es una deuda que está reconocida pero las facturas como norma habitual, creo que es el punto 5 ó 6 que es “pérdida de la factura”. Según nos dijeron en la Comisión correspondiente del Pleno anterior que no es que se perdiesen sino que se llevaban a otros departamentos o se las daban directamente al Concejal y no pasaban por Intervención, lo que queremos es que se corrija esto de una vez por todas porque un Ayuntamiento de este calibre no puede tener esos errores y pasar esas cantidades de dinero como norma habitual, como reconocimiento de obligaciones de ejercicios cerrados.

Sr. González Moreno (Concejal delegado de Hacienda): Vuelvo a incidir. Yo, gramaticalmente a lo mejor soy muy lerdo. Las facturas no se han perdido porque están aquí, otra cosa es que haya alguna que esté extraviada pero al final la factura aparece. Es la interpretación que se quiera hacer de un escrito porque una factura cuando se pierde es que se pierde, no figura por ningún lado y ya dijimos que se va a tratar de corregir ese tipo de disfunciones para que llegue a su debido sitio en tiempo y forma. 

Sr. Fernández Mateo (PP): Por el bien del proveedor que aparezca porque si no no cobra.

Sr. Alcalde-Presidente: En cualquier caso se reiterará a los proveedores que el único camino de las facturas es el Registro que es el que tiene garantías de reconocimiento de la entrada en el mismo. 
- Finaliza el turno de intervenciones -


Dada cuenta de las facturas que luego se relacionarán, correspondientes a ejercicios cerrados, gastos que no fueron comprometidos ni reconocidos en el momento que procedía.


CONSIDERANDO que el artículo 157.1 de la Ley 39/1988, reguladora de las Haciendas Locales, establece que con cargo a los créditos del estado de gastos de cada Presupuesto sólo podrán contraerse obligaciones derivadas de adquisiciones, obras, servicios y demás prestaciones o gastos en general que se realicen en el año natural del propio ejercicio presupuestario.


CONSIDERANDO, por otra parte, que el artículo 26.2.c) del Real Decreto 500/1990 dispone que se aplicarán a créditos del Presupuesto vigente, en el momento de su reconocimiento, las obligaciones procedentes de ejercicios anteriores a que se refiere el artículo 60.2 del mismo, estableciendo además el citado precepto que corresponderá al Pleno del Ayuntamiento el reconocimiento extrajudicial de créditos siempre que exista dotación presupuestaria.


En base a cuanto antecede y visto el dictamen de la Comisión Informativa del Área Económico-Financiera de 17 de los corrientes, el Ayuntamiento Pleno, por catorce votos a favor (PSOE, Izquierda Independiente e IU), ninguno en contra y once abstenciones (PP), acuerda comprometer y reconocer la obligación de pago de las siguientes facturas, reservando para ello crédito suficiente en el Presupuesto vigente, reserva de crédito que supone la renuncia expresa a realizar gastos por el nuevo importe durante el presente ejercicio, al objeto de obtener de este modo la necesaria cobertura presupuestaria para el referido gasto:

	EJERCICIO 1996

	ACREEDOR
	OBJETO
	IMPORTE €
	Nº FACTURA

	PROYECTO-4
	Reparaciones varias en walkies Protección Civil
	209,15
	7493/03

	PROYECTO-4
	Reparaciones varias en walkies Protección Civil
	175,275
	7492/03

	PROYECTO-4
	Reparaciones varias en walkies Protección Civil
	66,37
	7489/03

	PROYECTO-4
	Reparaciones varias en walkies Protección Civil
	57,87
	7488/03

	PROYECTO-4
	Reparaciones varias en walkies Protección Civil
	157,81
	7487/03

	
	TOTAL
	666,47
	


	EJERCICIO 1997

	ACREEDOR
	OBJETO
	IMPORTE €
	Nº FACTURA

	PROYECTO-4
	Reparaciones varias en walkies Protección Civil
	410,29
	7517/03

	PROYECTO-4
	Reparaciones varias en walkies Protección Civil
	412,38
	7507/03

	
	TOTAL
	822,67
	


	EJERCICIO 1998

	ACREEDOR
	OBJETO
	IMPORTE €
	Nº FACTURA

	PROYECTO-4
	Reparaciones varias en walkies Protección Civil
	18,40
	7494/03

	PROYECTO-4
	Reparaciones varias en walkies Protección Civil
	18,48
	7496/03

	EL CORTE INGLÉS
	Vestuario personal de mantenimiento
	1.909,74
	3564/98

	EL CORTE INGLÉS
	Vestuario personal E.I. Valdelasfuentes
	1.118,75
	4234/98

	EL CORTE INGLÉS
	Vestuario personal Universidad Popular
	501,97
	2644/98

	EL CORTE INGLÉS
	Vestuario personal E.I. Las Cumbres
	1.911,49
	5050/98

	
	TOTAL
	5.478,83
	


	EJERCICIO 1999

	ACREEDOR
	OBJETO
	IMPORTE €
	Nº FACTURA

	EL CORTE INGLÉS
	Vestuario personal señalizaciones
	204,02
	218/99

	EL CORTE INGLÉS
	Vestuario personal Policía Local
	1.590,82
	857/99

	PROYECTO-4
	Reparaciones varias en walkies Protección Civil
	73,20
	7509/03

	PROYECTO-4
	Reparaciones varias en walkies Protección Civil
	62,05
	7511/03

	PROYECTO-4
	Reparaciones varias en walkies Protección Civil
	41,69
	7514/03

	
	TOTAL
	1.971,78
	


	EJERCICIO 2001

	ACREEDOR
	OBJETO
	IMPORTE €
	Nº FACTURA

	OFIPAPEL
	Adquisición papel ecológico para fotocopiadora
	465,36
	5245/03

	IDEA VIVES
	Adquisición de sillones para el Salón de Plenos
	7.953,61
	912/01

	BUROTOTAL
	Carretilla portadocumentos para el almacén
	39,04
	5528/01

	OFIPAPEL
	Adquisición de papel para el almacén
	97,88
	10965/02

	BUROTOTAL
	Complemento carretilla portadocumentos para el almacén
	10,84
	5807/01

	ALCO
	Adquisición trofeos petanca 2001
	587,29
	7565/03

	M.R.W.
	Envíos efectuados por la  Universidad Popular
	33,45
	7276/01

	ALCO
	Adquisición trofeos torneo fútbol femenino 2001
	217,51
	7566/03

	
	TOTAL
	9.404,98
	


	EJERCICIO 2002

	ACREEDOR
	OBJETO
	IMPORTE €
	Nº FACTURA

	REDITEL
	Traslado de extensiones en Casa de la Juventud
	174,00
	1447/02

	HILTI
	Adquisición de brocas para vías públicas
	289,77
	5068/03

	M.R.W.
	Envíos efectuados por la Universidad Popular
	271,06
	2296/02

	IMPRENTA GARSO
	Tarjetas de visita para Marta Sanz Ramos
	11,16
	2424/02

	DISEÑO Y DECORACIONES PIÑANA
	Elaboración y montaje de cuadros eléctricos  en el edificio Pablo Iglesias con motivo de las obras a realizar en el mismo.
	11.457,25
	2345/02

	ELYO-GYMSA
	Reforma sistema de calefacción del Centro de la Naturaleza
	1.620,67
	7427/03

	ELYO-GYMSA
	Adquisición de materiales para el edificio Pablo Iglesias
	531,59
	7426/03

	FRAMA
	Reparación máquina
	75,40
	4740/02

	IMPRENTA GARSO
	Etiquetas autoadhesivas para Medio Ambiente
	719,20
	5909/03

	NAVACERRADA
	Adquisición de materiales para colegios
	97,10
	6050/02

	ELECTRO-SANSE
	Materiales de construcción para Canal Norte
	196,10
	5077/02

	PHUC
	Reparación reloj Ayuntamiento
	17,40
	5131/02

	S.I.C.E.
	Conservación instalaciones semafóricas, julio 2002
	3.686,42
	5983/02

	LIMASA
	Limpieza Centro Naturaleza Dehesa Boyal, julio 2002
	300,49
	6055/02

	LIMASA
	Limpieza edificio Claudio Rodríguez, julio 2002
	9.330,31
	6057/02

	LIMASA
	Limpieza edificios deportivos, julio 2002
	11.538,69
	6058/02

	EMERGENCIA 2000
	Adquisición mochila-socorro para Protección Civil
	107,00
	4101/03

	S.I.C.E.
	Conservación instalaciones semafóricas, agosto 2002
	3.686,42
	6413/02

	ELDU APLICACIONES
	Revisión de la instalación del centro de transformación del recinto ferial
	1.145,71
	6214/02

	I.E.P.E.
	Reparación cartel en salida nº 19
	846,80
	7154/02

	THULE SPORT
	Adquisición mesas para tenis de mesa
	1.707,98
	7750/03

	FUJITSU-SIEMENS
	Canon alquiler mes de septiembre 2002
	6.692,50
	7508/02

	SOCIEDAD GENERAL DE AUTORES
	Derechos autor conciertos carpa municipal de festejos
	2.230,96
	8325/02

	ADERAL TRES
	Rectificación tríptico viviendas Dehesa Vieja

	185,60
	8069/02

	SOCIEDAD GENERAL DE AUTORES
	Derechos autor orquestas en Pza. Constitución, festejos
	1.952,05
	8326/02

	MEPABAN
	Trabajos responsables T.A.M., Delegación de Comercio
	127,99
	8360/02

	MEPABAN
	Trabajos responsables T.A.M., Delegación de Comercio
	387,74
	8362/02

	DIGITAL GOLD
	Rotulación furgoneta Protección Civil
	150,80
	5358/03

	GRAFOFFSET
	Boletín  Plaza nº 106
	1.910,24
	9384/02

	GRAFOFFSET
	Boletín  Plaza nº 107
	1.910,24
	9459/02

	SCHINDLER
	Mantenimiento ascensor Pza. de la Iglesia, 4º trimestre 2002
	279,48
	10078/02

	TAMDEM
	Adquisición de juegos para E.I. La Locomotora
	559,65
	4790/03

	OLIMPIA
	Alquiler aulas para RR.HH.
	430,00
	10166/02

	IMPRENTA GARSO
	Tarjetas de visita para Narciso Romero Morro
	13,94
	10568/02

	MAGIRE
	Reparaciones en instalaciones deportivas
	53,01
	10464/02

	MAGIRE
	Reparaciones en instalaciones deportivas
	334,03
	10466/02

	MAGIRE
	Reparaciones en instalaciones deportivas
	48,45
	10467/02

	MAGIRE
	Reparaciones en instalaciones deportivas
	446,02
	10468/02

	MAGIRE
	Reparaciones en instalaciones deportivas
	125,91
	10469/02

	ADERAL TRES
	Diseño folleto Servicios educativos
	986,00
	10430

	CIUDAD LINEAL
	Servicio de autocar al Club de Campo
	1.605,00
	10749/02

	GRAFOFFSET
	Boletín Plaza nº 110
	1.910,24
	10846/02

	FERRETERÍA CAMPILLO
	Adquisición de una caladora para Artes escénicas
	230,63
	97/03

	
	TOTAL
	70.381,00
	


Nº 6.- SH. PROPUESTA DE ADHESIÓN A CONVENIOS DE COLABORACIÓN ENTRE LA AGENCIA ESTATAL DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA Y LA FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE MUNICIPIOS Y PROVINCIAS.

Sr. González Moreno (Concejal delegado de Hacienda): Como dice el enunciado se trata de adherirnos a dos de los Convenios que ha suscrito la Federación Española de Municipios y Provincias con la Agencia Tributaria Estatal. Estos dos Convenios se basan fundamentalmente, el primero en lo que es la recaudación en vía ejecutiva fuera del término municipal de San Sebastián de los Reyes y el segundo, intercambio de información tributaria entre la Agencia Tributaria y Hacienda de San Sebastián de los Reyes.

Sr. Fernández Mateo (PP): Nosotros, siguiendo el criterio que manifestamos en la correspondiente Comisión, vamos a votar a favor porque nos parece que son dos Convenios muy beneficiosos para el municipio de San Sebastián de los Reyes. 

- No hay más peticiones de palabra -

A la vista de la propuesta que formula el Sr. Tesorero Municipal y de conformidad con el dictamen de la Comisión Informativa del Área Económico-Financiera y de Funcionamiento Corporativo de 17 del mes y año en curso, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, acuerda adherirse a los convenios que a continuación se citan, con efectos de 1º de enero de 2004:

· Convenio de colaboración entre la Agencia Estatal de Administración Tributaria (AEAT) y la Federación Española de Municipios y Provincias (FEMP) para la Recaudación en vía ejecutiva de los tributos de las Entidades Locales por parte de la AEAT.

· Convenio de colaboración entre la AEAT y la FEMP en materia de intercambio de información tributaria y colaboración en la gestión recaudatoria de las Entidades Locales.

Dar traslado de este acuerdo a la Federación Española de Municipios y Provincias en orden a su ulterior formalización y comunicación a los órganos competentes del Ministerio de Economía y Hacienda y de la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

CONTROL DE LA GESTIÓN MUNICIPAL

Nº 7.- DAR CUENTA DE LAS RESOLUCIONES DICTADAS DESDE LA ÚLTIMA SESIÓN.


En cumplimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 42 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, se procede a dar cuenta de las siguientes Resoluciones adoptadas por la Alcaldía-Presidencia y Concejalías Delegadas desde la última sesión plenaria celebrada con carácter ordinario:

· 704, de 15 de octubre de 2003, autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.
· 705, de 15 de octubre de 2003, autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.
· 706, de 15 de octubre de 2003, autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.
· 707, de 16 de octubre de 2003, por la que se sustituyen representantes municipales en Consejos Escolares.
· 708, de 16 de octubre de 2003, autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.
· 709, de 17 de octubre de 2003, cesión de la plaza de garaje nº 270 del aparcamiento público del parque El Pilar.
· 710, de 20 de octubre de 2003, denegando autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.
· 711, de 20 de octubre de 2003, autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.
· 712, de 20 de octubre de 2003, contratación laboral por obra o servicio de un Técnico Medio y de un Auxiliar Administrativo para la Sección Municipal de Desarrollo Local y Empleo.
· 713, de 20 de octubre de 2003, concediendo licencia sin sueldo a una empleada municipal. 
· 714, de 20 de octubre de 2003, por la que se aprueba expediente de modificación de créditos nº 33/03.
· 715, de 24 de octubre de 2003, autorizando las modificaciones a proyecto de construcción de edificio de oficinas en la calle Lanzarote, 1 a 7 c/v Isla Alegranza, parcelas B1 y B3b (expte. OB 501/00).
· 716, de 24 de octubre de 2003, denegando autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.
· 717, de 28 de octubre de 2003, autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.
· 718, de 28 de octubre de 2003, devolución de fianza (expte. JC 494/02).

· 719, de 28 de octubre de 2003, autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.
· 720, de 28 de octubre de 2003, denegando licencia para legalización de cerramiento de terraza en C/ Gerona nº 29, bajo B.
· 721, de 30 de octubre de 2003, autorizando la utilización de las instalaciones del patio del Colegio “Cristo de los Remedios” para grabar escenas de una serie de televisión que lleva por título “Manolito Gafotas”, durante el período comprendido entre noviembre de 2003 y marzo de 2004, a razón de dos días al mes y cinco horas cada día, fuera del horario lectivo, a partir de las 16, 30 horas.
· 722, de 31 de octubre de 2003, nombramiento de personal eventual adscrito al Grupo Municipal de Concejales de Izquierda Independiente.
· 723, de 31 de octubre de 2003, por la que se aprueba expediente de modificación de créditos nº 34/03.
· 724, de 31 de octubre de 2003, por la que se aprueba expediente de modificación de créditos nº 35/03.
· 725, de 31 de octubre de 2003, por la que se aprueba expediente de modificación de créditos nº 36/03.
· 726, de 31 de octubre de 2003, por la que se aprueba expediente de modificación de créditos nº 37/03.
· 727, de 3 de noviembre de 2003, autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.
· 728, de 3 de noviembre de 2003, denegando licencia de acondicionamiento de local para maquinaria de construcción en C/ Pilar, nº 33 (expte. OB 288/03).
· 729, de 3 de noviembre de 2003, denegando licencia para  legalización de cerramiento de terraza en C/ Gerona, nº 29-bajo C (expte. OB 739/03).
· 730, de 3 de noviembre de 2003, denegando licencia para cerramiento de terraza en PVC con dos laterales en C/ María Santos Colmenar, nº 17-1º-A (expte. OB 848/03).
· 731, de 3 de noviembre de 2003, por la que se desestima la impugnación presentada contra el contenido del primer ejercicio preparado por el tribunal calificador de las pruebas selectivas para la provisión de doce plazas de administrativo, promoción interna.
· 732, de 4 de noviembre de 2003, cesión de plaza de garaje nº 255 del aparcamiento público de Avda. de España.
· 733, de 4 de noviembre de 2003, cesión de plaza de garaje nº 99 del aparcamiento público del parque del Pilar.
· 734, de 5 de noviembre de 2003, sometiendo a información pública  Convenio Urbanístico suscrito para la obtención de suelos dotacionales con modificación del planeamiento (expte. G-8/03)

· 735, de 5 de noviembre de 2003, denegando la licencia de cambio de uso de local a vivienda en la calle Navas de Tolosa, 2, local (expte. OB 305/03).
· 736, de 5 de noviembre de 2003, nombramiento de entidad colaboradora a la Recaudación de los tributos e ingresos de derecho público del Ayuntamiento. 
· 737, de 6 de noviembre de 2003, personación en procedimiento ordinario nº 129/03 (expte. URB 231/02).
· 738, de 6 de noviembre de 2003, cierre de los centros de trabajo “Pablo Iglesias” y “Municipal de Servicios” en horario de tarde durante el periodo navideño.
· 739, de 7 de noviembre de 2003, por la que se desestima el recurso interpuesto contra expediente administrativo de apremio número 60529 de Recaudación Municipal por deudas contraídas ante este Ayuntamiento por los conceptos de Impuesto sobre Bienes Inmuebles y Tasa de Basuras del ejercicio 2002.
· 740, de 7 de noviembre de 2003, la contratación laboral temporal de un Operario de Jardinería (Grupo E) adscrito a la Sección de Medio Ambiente.
· 741, de 7 de noviembre de 2003, nombramientos de catorce funcionarios de carrera, Agentes de Policía Local.
· 742, de 11 de noviembre de 2003, personación en el Procedimiento Ordinario nº 107/03 ante el Juzgado nº 25 de lo Contencioso-Administrativo de Madrid (expte. URB 102/03)
· 743, de 11 de noviembre de 2003, por la que se aprueba expediente de modificación de créditos nº 38/03
· 744, de 11 de noviembre de 2003, nombrando una funcionaria interina, Auxiliar de Administración General (Grupo D), adscrita a la Sección de Asuntos Generales.
· 745, de 11 de noviembre de 2003, por la que se acuerda iniciar expediente para la tramitación de la 1ª Modificación puntual del Plan Parcial de Ordenación del Sector AA, actual zona de ordenación 61 del Plan General.
· 746, de 13 de noviembre de 2003, cesión de la plaza de garaje nº 88 del aparcamiento público del parque El Pilar.
· 747, de 13 de noviembre de 2003, cesión de la plaza de garaje nº 46 del aparcamiento de San Pancracio.
De todo cuanto antecede, la Corporación queda enterada.
Nº 8.- PROPOSICIONES DE LOS GRUPOS POLÍTICOS.

A) DEL GOBIERNO MUNICIPAL (Nº 26.637/03 DE REGISTRO), RELATIVA A LA ENSEÑANZA DE LA ASIGNATURA DE RELIGIÓN Y EN APOYO DE UNA EDUCACIÓN PÚBLICA Y LAICA 

Reproducida en su literalidad, dice así:
““ANTECEDENTES

La Constitución Española, en su Artículo 16, reconoce la libertad ideológica, religiosa y de culto de individuos y comunidades, a la vez que garantiza la privacidad personal en el ejercicio de este derecho, al establecer que “nadie podrá ser obligado a declarar sobre su ideología, religión o credo”.

Por otra parte, la Carta Magna reconoce también el carácter no confesional del Estado cuando precisa que “ninguna confesión tendrá carácter estatal”. Y en lo relativo al ámbito educativo, se limita a establecer que “los poderes públicos garantizan el derecho que asiste a los padres para que sus hijos reciban la formación religiosa y moral que esté de acuerdo con sus propias convicciones (Artículo 27.3).

El gobierno del PP, a través de su Ley de Calidad y de los Reales Decretos que la desarrollan, ha transformado ese mandato constitucional en la obligación de estudiar Religión, desde la Educación Infantil hasta el último curso del Bachillerato (desde los 3 a los 18 años), ya sea en versión confesional (o sea, católica), ya sea en una supuesta versión laica, sin credo religioso, para cuya impartición no existen especialistas en nuestro sistema educativo. 

Las organizaciones más representativas de la comunidad educativa (sindicatos de profesores y alumnos, asociaciones de madres y padres, movimientos de renovación pedagógica), junto a la mayor parte de los partidos políticos del arco parlamentario y a múltiples expertos en derecho constitucional, han manifestado su rotundo rechazo ante una mediad que supone un retroceso sin precedentes a épocas preconstitucionales, al otorgar a la enseñanza de la religión caracteres propios de un Estado confesional. En efecto, se obliga a las personas a declarar sobre sus convicciones religiosas al tener que optar entre la versión confesional (católica, de facto) y la otra, y se impone como una asignatura con el mismo rango que las demás, a pesar de que – precisamente en la versión confesional – ni la determinación de sus contenidos, ni la selección de su profesorado tienen que cumplir los requisitos del resto de las materias de estudio. Tanto lo uno como lo otro dependen de instancias ajenas a la Administración educativa, aunque ésta corra con todos los gastos derivados de su enseñanza. 

La Ministra de Educación y el gobierno del PP ha hecho caso omiso una vez más a las críticas realizadas por las Comunidades Autónomas, los partidos políticos, los agentes sociales y la comunidad educativa, así como a las de otras muchas voces (incluidas las de confesiones religiosas no católicas) que han puesto algún tipo de objeción a su propósito de clericalizar la educación en un Estado no confesional. La jerarquía eclesiástica católica, a través de la Conferencia Episcopal, y su patronal de la enseñanza, son los únicos en mostrar satisfacción por las medidas gubernamentales que además de asegurarles su adoctrinamiento gratis, les garantizan también los fondos necesarios para establecer los conciertos educativos desde la educación infantil. Todo ello en detrimento de la financiación suficiente y deseable para mejorar la educación pública, atentando gravemente contra el carácter laico que ésta debería tener, como así lo recoge la constitución de todos los españoles.

Por todas estas razones, el Gobierno Municipal de San Sebastián de los Reyes se ha unido a cuantas voces han reclamado al Gobierno que respete el mandato constitucional y elimine de su Ley de Calidad, y de los Reales Decretos que la desarrollan, las enseñanzas de las confesiones religiosas como parte del currículum común.

Dado el rechazo del Ministerio de Educación, y del Gobierno en general, a renunciar a su actual ofensiva confesional en el ámbito educativo, se propone a reiteración por este Gobierno Municipal la siguiente

MOCIÓN

1º. Instar al Gobierno de la Comunidad de Madrid para que presente un recurso de inconstitucionalidad por el tratamiento dado en la LOCE y sus desarrollos a la enseñanza de la religión.

2º. Reclamar al Gobierno central la inmediata revisión del Acuerdo sobre enseñanza y asuntos culturales suscrito entre la Santa Sede y el Estado Español, dado su carácter preconstitucional. Y hasta tanto no se produzca dicha revisión, así como los suscritos con otras confesiones religiosas, exigir que las enseñanzas de religión en los distintos niveles educativos se impartan fuera del horario escolar y, en salvaguarda del artículo 16, punto 2, de la Constitución, no constará en la documentación académica oficial del alumno referencia alguna a haberlas cursado o no.

3º. Apoyar, desde el ámbito municipal, cuantas iniciativas contribuyan a implantar una educación pública laica. Una educación que, al estudiar las manifestaciones culturales e históricas de las distintas sociedades y civilizaciones, analice, en el marco de las áreas o materias pertinentes (Ciencias Sociales, Historia, Filosofía...), el papel que haya podido jugar la cosmovisión individual o colectiva en cada momento, que estará o no, en mayor o menor medida, impregnada de mitos o creencias religiosas.

4º. Adoptar cuantas medidas estén al alcance de este Ayuntamiento para impedir o paliar los efectos perniciosos de la clericalización de la educación pública impuesta unilateralmente por el Gobierno del PP.

OTRA EDUCACIÓN PÚBLICA Y LAICA ES POSIBLE

San Sebastián de los Reyes, 12 de noviembre 2003.

D. Norberto Buenache Moratilla. SEGUNDO TENIENTE ALCALDE. PORTAVOZ DEL GRUPO MUNICIPAL IZQUIERDA UNIDA.””

Sra. Manzanares Cabrera (Concejal Delegada de Educación): La moción está explicada en sí misma, lo que viene a subrayar es ese aspecto polémico que tienen la Ley de Calidad relacionado con la enseñanza de religión que, hasta el momento en la LOGSE, la religión era optativa, no puntuaba en el expediente académico pero a partir de que el Gobierno decide la reforma la religión se hace obligatoria y, por tanto, evaluable y puntuable en la nota media y para pasar de curso ya que pasa a formar parte de las materias comunes, de las materias que se dan cada día, una asignatura más. A partir de ese momento, como es lógico, hay un rechazo general desde los partidos de izquierda así como de los sindicatos de Comisiones Obreras y de UGT y de las Asociaciones de Padres y Madres Progresistas. Yo creo que el Gobierno del Partido Popular no puede hacer caso omiso de una petición, de una demanda tan clamorosa y desde tantos puntos. Este es el motivo por el que se plantea esta moción para la que espero que todos ustedes estén de acuerdo. Muchas gracias. 
Sra. Escudero Solórzano (PP): Sra. Concejala lo primero que voy a subrayar son algunas expresiones desafortunadas que contiene la moción y que voy a ir desgranando poco a poco. Es un tema de gran importancia y por ese gran interés para toda la población es importante que queden claros y explicados algunas de las cuestiones, conceptos y de contenidos de su moción. 


Respecto al término “preconstitucional”, como calificativo de la inclusión en la LOCE del Área de Sociedad Cultura y Religión, le tengo que decir que en un modelo preconstitucional de este tema sería aquél en que la asignatura de religión fuese obligatoria y no existiese una asignatura alternativa teniendo el mismo valor académico que el resto de las mismas. La LOCE plantea un asunto muy distinto: existe una única asignatura con dos opciones: confesional y aconfesional; debe cursarse una u otra; ambas opciones tienen un idéntico valor académico entre sí y con el resto de las asignaturas. Si esto le parece a usted preconstitucional tendremos que seguir el debate más adelante. 


Por otra parte alude a que no se ha consultado, no se ha ejercido una labor de consulta en la Comunidad Escolar. Yo le tengo que decir que eso no corresponde a la verdad. El Ministerio de Educación formuló consultas al Consejo Escolar de la Comunidad Autónoma y formuló consultas al Consejo Escolar del Estado sobre el tratamiento del Área de Sociedad Cultura y Religión cuyo dictamen obtuvo una aprobación mayoritaria de nueve votos a favor, dos en contra y cinco abstenciones. 


Por otro lado se expone en el contenido de la moción que las enseñanzas de Religión o Ética se hagan fuera del horario escolar, entiendo que se refiere a la LOCE. Por tanto, esto significa que la opción que elijan las familias, o bien de religión o bien de ética, tienen la opción de elegir y además ustedes dicen que sea en horario extraescolar. Bien, entiendo que la formación de las personas es integral no sólo en conocimiento, Sra. Concejala, también en valores. A diferencia de otros seres vivos o inanimados, los hombres y mujeres podemos inventar y elegir en parte nuestra forma de vida; podemos optar por lo que nos parece bueno, es decir conveniente para nosotros, frente a lo que nos parece malo e inconveniente y como podemos inventar y elegir podemos, lógicamente, equivocarnos de modo que parece prudente fijarnos bien en lo que hacemos y procurar adquirir un cierto saber vivir que nos permita acertar. A ese saber vivir es a lo que se denomina Ética ¿A usted le parece, Sra. Concejala, que estos aprendizajes en valores hay que dejarlos para que los alumnos los adquieran en horas extraescolares? Por otro lado ¿cómo podrían practicar la tolerancia y la colaboración ciudadana en un sistema democrático personas que lo ignoran todo, el hecho religioso y su significación política y cultural a lo largo de la historia? Le recuerdo que España en estos momentos es un país que recibe inmigrantes de todo el mundo y de todas las religiones ¿cómo podemos entender sus costumbres si las desconocemos? 


Por último le quiero decir que cuando se escribe en el punto nº 4 de la moción respecto al carácter unilateral de la LOCE le voy a significar dos cuestiones: en primer lugar, el Partido Popular y hasta el 7 de marzo de 2004 es el partido que mayoritariamente han elegido todos los españoles para gobernar. Además la LOCE – le recuerdo también – ha sido una ley que se ha aprobado mayoritariamente en las Cortes Generales. Decirle Sra. Concejala que la tolerancia y el respeto son importantes en cuestiones tan delicadas como las que estamos tratando que no es nada más y nada menos que la educación integral de las personas. No se puede decir cualquier cosa a pesar de que todos sabemos que la tinta y el papel lo aguantan todo. Por todo lo expuesto, el Grupo Popular va a votar en contra de la moción. Gracias.

Sra. Manzanares Cabrera (Concejal Delegada de Educación): Sra. Concejala, quería informarle por si no lo sabe que esto que le parece tan extraordinario ha sido denunciado ante el Tribunal Supremo por anticonstitucional y precisamente porque la Constitución garantiza el derecho de quien quiera recibir enseñanza de religión pero también el derecho de quien no lo desee; por ese motivo me parece increíble que ustedes, el Partido Popular, quieran imponerla. De manera que yo sí le recomendaría la asistencia a cualquier foro educativo y seguramente escucharía el clamor de todos aquellos que consideran que esta medida es impropia y, desde luego, recorta las libertades. Nada más, Sr. Alcalde, nosotros, el Gobierno, vamos a votar a favor como es natural.

Sra. Escudero Solórzano (PP): Sra. Concejala la LOCE no obliga a elegir religión a todo el alumnado. La LOCE lo que establece es un área en la cual las familias puedan elegir una enseñanza de religión o una enseñanza de ética, eso a mi modo de ver no es obligar, es que las familias tengan derecho a elegir, en ningún caso se está obligando, se está optando por una u otra. Y una cosa que me parece importantísima es que estas asignaturas tengan un valor académico, bien es verdad que si nos remontamos a la Ley Orgánica General del Sistema Educativo, la denominada LOGSE, de 3 de octubre de 1990, le tengo que decir que esa ley sí que excluía esta cuestión ¿por qué? porque en la LOGSE lo que se decía a los padres era tiene o religión o actividades diversas, esas actividades eran recreo, talleres de juego, etc., eso sí que era excluyente aquí no, aquí se le dice: usted puede elegir cualquiera de las dos opciones y cualquiera de las dos opciones van a tener un contenido académico evaluable en la LOGSE. No Sra. Concejala. 

Sra. Manzanares Cabrera (Concejal Delegada de Educación): Como ponente de la moción quiero cerrar el debate y decirle a la Sra. Concejala que sería mucho más interesante aprobar medidas que aumentaran el gasto en educación y, desde luego, que vayan a revertir en los alumnos/-as. En este caso sin duda podemos estar toda la tarde debatiendo y nunca nos vamos a poner de acuerdo porque me parece impropio que a alguien se le quiera imponer una asignatura con la que no está de acuerdo. 

Sra. Escudero Solórzano (PP): Es que no se le impone, está eligiendo. 

Sr. Alcalde-Presidente: Perdón. Ya ha explicado usted su posición sobre este asunto. Yo creo que está el tema suficientemente debatido; por lo tanto, vamos a pasar a votarlo. 

Finalizado el debate y sometido el asunto a votación, el Ayuntamiento Pleno, por mayoría de catorce votos a favor (PSOE, Izquierda Independiente e IU), once en contra (PP) y ninguna abstención, aprueba la moción arriba transcrita.

B) DEL PARTIDO POPULAR (Nº 27.114/03 DE REGISTRO), INSTANDO LA RECONSTITUCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE LA COMISIÓN DE MEDIOS DE COMUNICACIÓN.

Sr. Fernández Mateo (PP): La moción que vamos a presentar a este Pleno tiene relación con la creación de una Comisión Técnica de Medios de Comunicación que consideramos es indispensable en el estado actual en que se encuentra la Corporación.


Textualmente, la moción dice así:

““EXPOSICIÓN DE MOTIVOS


Garantizar los principios democráticos de pluralidad, libertad de expresión y objetividad es una necesidad sentida por todos los grupos políticos que conforman la Corporación Municipal, en aras de cumplir los principios de transparencia en la gestión y derecho de información de los vecinos de San Sebastián de los Reyes.


Son los medios de comunicación institucionales los encargados de encauzar y llevar a la práctica estas obligaciones elementales en la vida pública municipal. En nuestro municipio contamos con Canal Norte Televisión y las publicaciones “La Plaza” y su suplemento de Deportes y “El Mirador Cultural”, además de un reciente portal en Internet. Medios de comunicación que, como se recoge en la página 14 del programa electoral del Partido Popular, necesitan de una urgente potenciación.

Anteriores Corporaciones Municipales entendieron estas premisas de política informativa y participativa, al aprobar por unanimidad, siempre a instancias del Grupo Popular, diversas mociones tendentes a constituir y poner en funcionamiento una Comisión de Medios de Comunicación, que se pueden resumir en los siguientes  
ANTECEDENTES

· 17 de abril de 1997.- La Corporación Municipal aprueba por unanimidad en Pleno Ordinario una moción presentada por el Grupo Popular para “crear una Comisión de Medios de Comunicación prevista para la Televisión y para la Revista que estudie la regularización de estos dos medios locales, unificándose en su gestión y creándose un órgano que garantice los principios de pluralidad, independencia y objetividad.”

· 19 de junio de 1997.- El Pleno aprueba por unanimidad una moción conjunta por la que “se crea la Comisión de Medios de Comunicación, que estará integrada por un representante de cada grupo político municipal y un secretario, que lo será el del Ayuntamiento o persona en quien delegue.”

· 19 de abril de 2001.- Ya en un nuevo mandato municipal, el Ayuntamiento en Pleno acuerda por unanimidad aprobar una moción del Grupo Popular, cuyo contenido era el siguiente:

· 1º.- Dada la nueva composición de la Corporación, solicitamos que cada grupo político pueda designar al concejal/a que lo represente en la Comisión de Medios de Comunicación.

· 2º.- Se convoque dicha Comisión con la periodicidad que se estime conveniente, para el impulso y desarrollo de la misma.

· 3º.-Dinamizar el funcionamiento, desde los principios de pluralidad, independencia y objetividad, de la Comisión de Medios de Comunicación. 

· 15 de noviembre de 2001.- Tras no convocarse ni celebrarse ninguna reunión de esta Comisión, el Grupo Popular presenta otra moción, por la que se “insta al señor alcalde a que se haga efectiva la constitución y puesta en marcha, sin más dilaciones, de la Comisión de Medios de Comunicación.” Esta moción es aprobada con nueve votos a favor y 11 abstenciones.

Por lo expuesto anteriormente, considerando que los acuerdos plenarios sobre la creación de una Comisión de Medios de Comunicación no han sido derogados por ningún otro acuerdo de superior o igual rango, advirtiendo de nuevo que los acuerdos plenarios son para cumplirlos, y ante los últimos intentos de tergiversación y manipulación informativa desde alguna Concejalía en particular, el Grupo Popular propone la siguiente 

MOCION

Reconstituir y poner en funcionamiento la Comisión Técnica de Medios de Comunicación, que tendrá como objeto el control y la potenciación de los medios de comunicación de índole municipal, bajo las premisas fundamentales de unificar criterios en la política informativa del Ayuntamiento y ofrecer transparencia a los vecinos de San Sebastián de los Reyes.

San Sebastián de los Reyes, 17 de noviembre de 2003.


Manuel Ángel Fernández Mateo, Portavoz del Grupo Popular.””

Sr. Fernández Mateo (PP): Esta es la moción que presentamos con el objetivo de que fuera aprobada al igual que fueron las demás por todo el Pleno. 


Presentar esta moción en el día de hoy es porque hemos venido observando en las últimas fechas una preocupante información que sale por parte del Gabinete de Prensa como por otros medios, que está aprobada ya y que, una vez más, es algo que pasó en los anteriores mandatos y aunque esté aprobada por unanimidad no se ha ejecutado en ningún momento. Queremos saber cuál es el tratamiento que quiere dar el Equipo de Gobierno a esta moción que presentamos.

Sr. Buenache Moratilla (Concejal Delegado de Comunicación): En primer lugar cuando se constituye la Corporación se aprueban toda una serie de Comisiones que fueron votadas por el plenario, acuerdo en el que no se encuentra la formación de ninguna Comisión de Medios. Quiere decirse que el anterior mandato fue otro y estamos ahora con una Corporación nueva, con un gobierno nuevo y, por lo tanto, dicha Comisión no existe. 


Yo he de decir también que nosotros, desde el Gobierno, hemos analizado esta moción e independientemente del contenido pues hablar de principios democráticos, de pluralidad, libertad de expresión, objetividad en la exposición de motivos esto habría de hacernos reflexionar que existe Televisión Española, existen toda una serie de medios que ustedes deberían reclamar lo mismo para todos. 


En segundo lugar, el final de la exposición donde dice “reconstituir” es incorrecto porque en todo caso habría que constituir una nueva. Cuando se habla bajo la premisa fundamental de unificar criterios y sobre todo la transparencia, si nosotros como gobierno aceptamos ese tipo de planteamiento es evidente que estamos aceptando que la política que este gobierno ejerce ante los ciudadanos de San Sebastián de los Reyes carece de transparencia, lo que significa que ocultamos información de dominio público; yo creo que eso no se le pasa a nadie por la cabeza independientemente que cualquier opinión, cualquier criterio pueda ser digno de ser tenido en cuenta de incorporarse para mejorar cualquier tipo de trabajo que se pueda hacer desde el gobierno. Dicho esto es necesario decir también que el gobierno tiene también la responsabilidad de gobernar y, por lo tanto, decidir cuáles son los criterios en sus políticas de comunicación y si en un momento determinado considera que en esos criterios deban de entrar opiniones, en este caso del partido de la oposición, que en cada momento debamos consultar, opinar, informar pero consideramos que la transparencia está garantizada por el gobierno tripartito, que ha venido estando garantizada, que aquí tenemos unos medios precarios, es decir no estamos hablando de una ciudad con un gran despliegue, no tenemos ni Telemadrid, ni la 1, ni la 2, ni otros medios privados a nuestro alcance pero tenemos una cosa compartida entre todos los grupos políticos y es que existen toda una serie de medios privados en los que permanentemente aparecen un volumen de noticias del Partido Popular sistemáticamente, es decir, que la pluralidad desde el punto de vista político en información en las diferentes opiniones de los programas, de las ideas que cada uno quiere dar se ven garantizadas en esas publicaciones además de los medios que tenemos en el Ayuntamiento. Pero lo medios que tenemos en el Ayuntamiento no están planteados para explicar políticas de cada uno de los partidos que lo constituyen sino para informar y trabajar por todo lo que son políticas que se realizan en el municipio como consecuencia de unas elecciones democráticamente celebradas y con un resultado donde los vecinos, en este caso por el Gobierno que preside la Corporación, tenemos la obligación de poner ese instrumento a su servicio. En ningún caso, ni en la Plaza, ni en Canal Norte y se puede ver su contenido, se niega una imagen a la oposición y mucho menos a cualquier manifestación ciudadana que se pueda producir de cualquier nivel y en cualquier circunstancia. De manera que la transparencia no es un argumento suficiente a nuestro juicio para formar una Comisión de Medios. 


Dicho esto, en el gobierno valoraremos en su momento, hoy no lo consideramos necesario, la posibilidad de la formación de esta Comisión pero en estos momentos hemos de decirles que no estamos de acuerdo, lo que no excluye que yo, como responsable de esta delegación, estoy a la disposición de ustedes permanentemente, no solamente para informarles de todo lo que deseen sino también para recibir cualquier tipo de opinión que sea susceptible de mejora de cualquiera de nuestras actuaciones diarias o permanentes. Por tanto, el gobierno va a votar en contra de esta moción.

Sr. Fernández Mateo (PP): Lo primero que el Partido Popular quiere dejar claro es que no nos quejamos de la profesionalidad de ningún trabajador de Canal Norte ni del Ayuntamiento, funcionarios, laboral, de ninguno de ellos, es responsabilidad del Equipo de Gobierno, que es el último responsable de todo lo que sale en medios informativos que tengan relación con el Ayuntamiento.


Mire usted, yo no sé que línea de actuación puedan tener. Yo, si quiere le voy a leer la última publicación del Gabinete de Prensa del Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes, que creo yo que el Ayuntamiento somos todos ¿qué hizo con respecto a la aprobación de las Ordenanzas Fiscales en el último Pleno extraordinario y que duró casi de dos horas? En ese Pleno hubo un debate entre el Sr. González y yo y la nota de prensa que sale por parte de este Ayuntamiento, después de votar en contra y después de un debate de una hora y tres cuartos, voy a leer la nota de prensa del Gabinete de Prensa del Ayuntamiento y vuelvo a entender que el Ayuntamiento somos todos, o por lo menos así lo entiendo yo. La nota de prensa dice así:

El Ayuntamiento ha aprobado unas ordenanzas que, durante los últimos ejercicios fiscales, habían sufrido una desactualización con respecto al coste de los servicios

APROBADAS LAS ORDENANZAS FISCALES PARA EL 2004 EN SAN SEBASTIAN DE LOS REYES

El concejal de Hacienda, Ángel González, defendió el incremento de los impuestos municipales argumentando que “la mejora de los servicios que se ofertan a los ciudadanos, así como la progresiva asunción de competencias transferidas por la Administración Central y Autonómica y el crecimiento del IPC por encima de las previsiones del gobierno durante los últimos ejercicios, ha obligado al Ayuntamiento a incrementar los impuestos municipales para lograr que el Ayuntamiento equilibre el saldo entre los gastos y los ingresos”. 

Complementariamente, el Ayuntamiento ha puesto en marcha un plan de austeridad presupuestaria, con el fin de controlar el gasto municipal. Se trata, explica el concejal de Hacienda, “de que se optimicen los recursos, previendo que el futuro no pasa por incrementar los impuestos municipales, sino en reducir, en cierta medida, los gastos del Ayuntamiento. A pesar de todo, y aunque la institución municipal se ajuste el cinturón, la realidad es que los servicios han crecido considerablemente, y no así los ingresos que se estimaron para el año 2003”.
Así para el ejercicio fiscal 2004 la actualización de las ordenanzas se fija en una media del 9%, con una previsión de incremento del Índice de Precios al Consumo de un 4%, lo que supone una actualización real de un 5% de los impuestos, precios públicos y tasas municipales. Sin embargo, el Ayuntamiento ha tenido en cuenta los casos, por ejemplo, de las familias numerosas, que disfrutan de una bonificación importante en los impuestos que han de abonar a las arcas municipales.

Durante los últimos años, explicó Ángel González, “este Ayuntamiento ha ido acatando religiosamente el IPC previsto por el gobierno del Estado, y, sin embargo, cada año hemos comprobado que sus cifras no se ajustaban a la realidad, pues siempre finalizábamos el ejercicio con un desfase entre el incremento de los impuestos municipales y el coste real de los servicios. Muy a nuestro pesar, el Ayuntamiento se ha visto obligado a fijar una subida del 5% por encima del Índice de Precios al Consumo, con el objetivo de que los ciudadanos de San Sebastián de los Reyes puedan disfrutar de unos servicios municipales modernos, acorde con las necesidades de los vecinos”. 

Este año y el año próximo el Ayuntamiento ha previsto una mejora sustancial de los servicios municipales. El nuevo centro de personas mayores, la inauguración de la casa de la juventud, las instalaciones de piscinas cubiertas próximas a entrar en funcionamiento, la ampliación de los edificios municipales, con la rehabilitación del viejo edificio de “El Caserón”… Éstas y otras inversiones, redundan en la mejora de la atención ciudadana; pero también suponen un gasto que el Ayuntamiento se ve obligado a sufragar acudiendo a la actualización de los impuestos municipales.

Por otro lado, Ángel González hizo hincapié en el hecho de que “la Comunidad de Madrid y el Gobierno Central, han ido transfiriendo paulatinamente competencias a las administraciones locales, sin que esas transferencias se haya dotado presupuestariamente. Es decir, los gobiernos central y autonómico gastan menos y trasladan esos costos a los Ayuntamientos, que somos los que estamos más cerca de las demandas ciudadanas. Es el caso de la Tasa de Bomberos, que supone un gasto de  1.600.000 euros –266 millones pesetas- y que antes abonaba la Comunidad de Madrid. Ahora el Ayuntamiento ha de hacer frente a ese gasto, que significa que cada vecino de San Sebastián de los Reyes tiene que pagar 24 euros por la prestación de este servicio”.

Esta es la nota de prensa que salió del Gabinete de Prensa al día siguiente de estar aprobadas las Ordenanzas Fiscales. Como habrán podido comprobar el Partido Popular que, por cierto es la formación y el partido más votado en las últimas elecciones, no existe, o sea nosotros no votamos ni en contra, ha sido todo que el Ayuntamiento ¿Eso es transparencia Sr. Buenache? Yo creo que es más que necesaria una Comisión que vele para que esto no vuelva a pasar porque esto entiendo yo que es confundir a los vecinos, es no decir toda la verdad, es decir única y exclusivamente lo que manifestó una parte que fue el Equipo de Gobierno. Por eso creemos indispensable la creación de esta Comisión. Y si a eso le unimos el último número de La Plaza porque como usted bien ha dicho los medios están para informar de lo que pasa única y exclusivamente ¿las Ordenanzas no se han aprobado? ¿Por qué en el último número de La Plaza que reciben todos los vecinos no aparece nada de la aprobación de las Ordenanzas? Por eso, entre otras cosas, es por lo que solicitamos esta Comisión.

Sr. González Moreno (Concejal delegado de Hacienda): Quiero puntualizar. Yo creo que usted ha perdido el norte, el sur, el este y el oeste. Las Ordenanzas Fiscales no están aprobadas, están en el plazo de alegaciones. 

Sr. Fernández Mateo (PP): Eso es lo que pone.

Sr. González Moreno (Concejal delegado de Hacienda): Eso es lo que aquí se aprobó. No diga que yo miento. Yo no miento y además le puedo ratificar punto por punto lo que dice ahí y me dice usted en que ahí hay algo que esté tergiversado, que sea mentira, es que se lo puedo aumentar más. Si lo que le duele es la realidad, es que el mensaje ese tan bonito que se lanza de “vamos a bajar impuestos, vamos a bajar el precio de las viviendas, vamos a poner más policía” entonces llega un momento que el ciudadano común dice ¡esto qué es! ¿el país de las maravillas? Pero claro a base de qué ¿Usted sabe cuánto está costando al Ayuntamiento en el tema educativo que no está transferido? ¿qué es lo que hace la administración? Paga a los profesores y ahí está ¿quién se encarga después de mantener los colegios? El Ayuntamiento y como eso infinidad de situaciones. O sea, no se está haciendo ahí ningún tipo de demagogia, no se está engañando a nadie. 

Sr. Alcalde-Presidente: Por favor, modere el tono.

Sr. González Moreno (Concejal delegado de Hacienda): Término diciendo que las Ordenanzas están en exposición y están en plazo de alegación y lo que se dice ahí no es tergiversar nada, se está diciendo literalmente lo que se dijo aquí en el debate. Si lo que quiere es que a continuación se diga “… a continuación, el Partido Popular dijo no sé qué y no se cuanto”, esa no es nuestra misión, ya se encargan ustedes de mandar por ahí sus notas de prensa desvirtuando la realidad. Lo que ha salido es una nota de prensa de qué es lo que el Equipo de Gobierno aprobó con esas Ordenanzas. Eso no tiene nada que ver con la transparencia informativa, con la tergiversación y demás historias que dicen ustedes aquí. 
Sr. Alcalde-Presidente: No vamos a reproducir el debate de las Ordenanzas porque ese no es el objeto del punto. Vuelvo a insistir, reconduzcamos el debate a la moción.

Sr. Fernández Mateo (PP): Sí, yo voy a reconducir el debate a la moción. 


Sr. González, le digo lo que le dije en el anterior Pleno, bueno no se lo dije al final pero lo pensé: no porque hable usted más fuerte va a tener razón, no porque chille más va a tener razón. Lo que más me preocupa y por lo que más pido la Comisión ahora es porque haya defendido el Sr. González porque, que yo sepa, el responsable de Comunicación es el Sr. Buenache; no sé por qué el Sr. González defiende una moción de comunicación como son los medios ¿Tiene usted algo que ver con este texto, Sr. González? 

Sr. González Moreno (Concejal delegado de Hacienda): El Sr. González no se ha caído de un guindo y el Sr. González lo que ha hecho es aclarar…

Sr. Fernández Mateo (PP): Sr. Presidente, soy el ponente y no he terminado mi intervención.

Sr. González Moreno (Concejal delegado de Hacienda): Estoy aclarando lo que usted ha dicho. 
Sr. Fernández Mateo (PP): Estamos debatiendo una moción sobre medios de comunicación, no creo que estemos debatiendo otra vez las Ordenanzas Fiscales, le he puesto un ejemplo y usted me ha dado la razón en bastantes ocasiones: aprobadas por el Equipo de Gobierno, cosa que no aparece aquí; aprobadas por el Ayuntamiento, efectivamente pero por lo menos digan ustedes que el Partido Popular votó en contra y por lo menos hubo un debate de más de hora y media; lo que estamos diciendo no es que sea mentira esto, es que no han dicho toda la verdad; lo que estamos diciendo es que después de un debate de hora y media entre usted y yo sólo han aparecido en la nota de prensa sus manifestaciones ¿El Gabinete de Prensa es sólo del Equipo de Gobierno? Díganlo. Digan si es del Equipo de Gobierno pues nos atenemos a las consecuencias y punto. Eso es lo que estamos diciendo ¿en algún momento me ha oído decir que esto es mentira? Lo que sí hemos observado es que se repite hasta doce veces la palabra Ayuntamiento como si hubiese habido aquí un consenso en aprobar unas Ordenanzas cosa que no es cierta, cosa que el Partido Popular aunque no lo diga aquí votó en contra; esto es lo que estamos diciendo y yo creo que este debate no trata de las Ordenanzas. Y también lo que le hemos dicho es por qué esta nota no ha salido en La Plaza diciendo que se han aprobado inicialmente las Ordenanzas Fiscales, si La Plaza es una revista que da información y no da criterios subjetivos como ha dicho el Sr. Buenache ¿por qué hay asuntos que aparecen y otros que no? ¿quién es el que decide? Por eso nosotros queremos crear esta Comisión única y exclusivamente por eso, Sr. González, y no se altere. 

Sr. Alcalde-Presidente: ¿Ha terminado ya?
Sr. Fernández Mateo (PP): No sé quién lo decide…

Sr. Alcalde-Presidente: Por favor, no entremos en un debate personal

Sr. Fernández Mateo (PP): Perdón, con esto termino, si quiere le digo el tratamiento que dio Canal Norte, que fue justo lo contrario que el del Gabinete de Prensa. Aquí si se dice que nosotros votamos en contra e incluso cuáles fueron nuestras propuestas. Entonces ¿por qué unos sí y otros no? No lo entendemos. Como no lo entendemos y, por supuesto, no dudamos de la profesionalidad de ningún empleado del Ayuntamiento.

Sr. Buenache Moratilla (Concejal Delegado de Comunicación): Sr. Fernández en cuanto a esto último, las Ordenanzas fiscales se aprobaron el 27-10-2003, entonces La Plaza de la Constitución correspondiente a la primera quincena de noviembre se distribuyó en los buzones el 31 de Octubre y entonces ya estaba en imprenta evidentemente. La siguiente revista se reparte el 17 de noviembre, veintiún días después de la aprobación de las citadas ordenanzas; para entonces ya Canal Norte y la mayoría de los medios locales y comarcales habían publicado informaciones sobre las nuevas Ordenanzas. Evidentemente están en exposición pública, etc. etc. Entonces La Plaza, que pretende ofrecer un servicio público útil y al mismo tiempo lo más actual en el tiempo, no parecía que estaba a tiempo de publicar una información con una demora de casi un mes puede ser un argumento desde el punto de vista razonable aunque no convenza pero es un razonamiento objetivo desde el punto de vista de trabajo de lo que ha sido la realización entre uno y otro según han coincidido las fechas. 


Por otro lado, se traslada la información a los medios de comunicación sobre las Ordenanzas desde el Gabinete. Evidentemente, el texto que ha leído usted en el que el carácter institucional puede gustar o no pero el contenido es la responsabilidad de unas declaraciones que en este caso hace el Sr. González, es un miembro del Gobierno y pueden gustar o no pero en todo caso tiene nombre y apellidos. Ahí sí que hay un matiz que sí es cierto, que si el Ayuntamiento o no es el que aprueba las Ordenanzas, lo cierto es que la institución como tal es quien las aprobó, evidentemente, si bien el Grupo Popular votó en contra, pero creo que en ningún caso ha habido una intención premeditada de no matizar porque después ha salido en Canal Norte pero, además, todo el mundo lo conoce porque ustedes dieron una rueda de prensa o han hecho declaraciones. 


Por último, termino poniendo un ejemplo comparable sobre lo que nos ocupa. Cuando el Ayuntamiento de Madrid aprueba un incremento de las Ordenanzas Fiscales la información que se ofrece a los medios de comunicación desde el Gabinete de Comunicación del Ayuntamiento es la que nace del gobierno como institución y luego, evidentemente, los grupos que están en la oposición lo que hacen es convocar a los medios y dan su opinión. Es verdad que cuando uno se equivoca y si se comete un error uno rectifica, pide disculpas y yo en el tema del matiz públicamente no tengo ningún problema en cuanto a no haber matizado que el Partido Popular votó en contra, por lo tanto, corregir nunca está de más y yo lo asumo, tengo la responsabilidad delegada y, por tanto, lo lamento.


Dicho esto y desde el análisis que nos ha llevado a decirles a ustedes y argumentarles el por qué vamos a votar en contra, no voy a reiterar los argumentos que di inicialmente, yo creo que ya se han expuesto por ambas partes suficientemente y yo, por mi parte, lo pasaría a votación.

Sr. Fernández Mateo (PP): Aceptamos la disculpa que nos acaba de dar el Sr. Buenache pero seguimos pensando que es absolutamente indispensable la constitución de esta Comisión ¿por qué? Porque si existiese esta Comisión no estaríamos debatiendo este punto, nos estaríamos ahorrando una moción y estaríamos hablando de problemas que tienen los vecinos y vecinas de San Sebastián de los Reyes en vez de estar hablando de como sale la información de este Ayuntamiento. Lo único que les pediría que no confundieran Ayuntamiento con Equipo de Gobierno; efectivamente fueron aprobadas legítimamente por el Ayuntamiento las Ordenanzas pero de ahora en adelante lo que apruebe el Equipo de Gobierno por lo menos hagan la mención de que el Partido Popular está en contra. Nada más.

Tras el debate habido, la Presidencia somete a votación el presente asunto que arroja el siguiente resultado: once votos a favor (PP), catorce en contra (PSOE, Izquierda Independiente e IU) y ninguna abstención. Por tanto, resulta rechazada esta proposición.

C) DEL PARTIDO POPULAR (Nº 27.115/03 DE REGISTRO), EN DEFENSA DEL MARCO DE CONVIVENCIA SOCIAL Y TERRITORIAL ESTABLECIDO POR LA CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA.

Sr. Fernández Mateo (PP): La moción se refiere a lo que todos conocemos como Plan Ibarretxe y que bastantes de los que estamos aquí estamos en contra de que eso se produzca. 


El contenido literal de esta Moción es el siguiente:
““M O C I Ó N

La Constitución Española de 1978, de la que ahora celebramos su veinticinco aniversario, es el fundamento de nuestra estabilidad institucional y política. Una estabilidad que nos ha permitido contar con una vida política caracterizada por la normalidad y la ausencia de sobresaltos, lo que siempre ha sido un anhelo de la sociedad española. El marco constitucional nos ha homologado con nuestros vecinos europeos y nos ha permitido, -al ejercer nuestras libertades y desarrollar las iniciativas personales en un clima de certidumbre-, crear progreso y bienestar.

Esta tarea modernizadora ha sido obra del conjunto de la sociedad española, que decidió encarar el futuro con la conciencia de las grandes oportunidades que le ofrecía el nuevo marco constitucional. Todo ello creó un clima muy favorable para que pudiera tener lugar el trascendental cambio del que hemos sido protagonistas el conjunto de los españoles.

Han sido veinticinco años particularmente fecundos para la sociedad española. Ha sido un éxito del que todos podemos y debemos sentirnos partícipes. Porque creemos poder afirmar que la España constitucional, la España de hoy, políticamente democrática y descentralizada, económicamente abierta y culturalmente moderna, es la España a la que siempre habíamos aspirado los españoles.

Las razones que han hecho viable la transformación de nuestra sociedad siguen vigentes, precisamente porque sin el mantenimiento del consenso no puede darse la seguridad y estabilidad que nos reclama más que nunca un contexto cambiante como el que vivimos.

Los valores políticos consagrados en la Constitución y los Estatutos de Autonomía nos han permitido ser lo que hoy somos: una sociedad europea y occidental avanzada que progresa en paz y prosperidad. Esos valores han configurado una senda que ha funcionado y funciona y que se muestra  capaz de resolver los problemas que pueden ir surgiendo, sin alterar las reglas del juego.

Frente a planes que soslayan la Constitución, ratificamos nuestra confianza y nuestro apoyo a los Estatutos de Autonomía y especialmente al Estatuto de Guernica, como lugar de encuentro de la plural sociedad vasca y fruto del mismo espíritu de consenso con el que se elaboró el texto constitucional.

El Estatuto fue obra de todos y el pueblo vasco lo ratificó por muy amplia mayoría. Con la Constitución y con el Estatuto, el País Vasco dispone de un marco institucional que garantiza la democracia y la libertad así como el mayor nivel de autogobierno que ha conocido en su historia.

Únicamente la organización terrorista Eta se declaró enemiga de nuestra democracia. Eta quiso imponer un régimen de terror en la sociedad vasca con la finalidad de lograr la secesión de España e implantar un régimen totalitario en el País Vasco.

Eta no ha dejado de asesinar en todos estos años, ha dejado tras de sí centenares de víctimas inocentes, ha provocado sufrimientos incalculables, ha despreciado la dignidad humana y ha querido acabar con nuestras libertades.

No podemos admitir la ruptura de las reglas de juego que nos dimos los españoles, cuando concordamos un proyecto de convivencia duradera, basado en los pilares del Estado de Derecho y en la adopción de un modelo de Estado que acogiera la realidad de España entendida como nación plural.

Es un deber moral de todos los demócratas, por encima de otra consideración, la defensa de la Constitución y los Estatutos de Autonomía,  porque es la única manera de defender las libertades, los derechos y la dignidad humana en que se fundamenta nuestra convivencia. Defender la Constitución y los Estatutos, es una causa noble. Es lo que nos garantiza que no se instale en España ningún modelo de sociedad excluyente.

Por ello, se somete a la consideración del Pleno la aprobación de los siguientes acuerdos:

Primero:
El Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes, manifiesta su oposición a cualquier iniciativa que pretenda la vulneración del Orden Constitucional y la ruptura de la convivencia en libertad de los españoles, así como la quiebra de la indisoluble unidad de la Nación Española, patria común e indivisible de todos los españoles.

Segundo:
Manifiesta y renueva su adhesión a la Constitución y a los Estatutos de Autonomía como valores fundamentales, que representan el marco de convivencia social y territorial decidido por el pueblo español, único titular de la Soberanía Nacional.

Tercero:
Hace un llamamiento a todos los sectores sociales, económicos, culturales de la Comunidad de Madrid y a las asociaciones e instituciones públicas o privadas que la vertebran para que manifiesten su adhesión a los valores de la Constitución Española y a los Estatutos de Autonomía que conforman nuestro actual modelo de Estado.

Cuarto:
El Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes como representante de todos los vecinos de este municipio, insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a apoyar al Gobierno de la Nación, como custodio del interés general de los españoles en cuantas iniciativas jurídicas y políticas acometa en defensa del Orden Constitucional y del Estado de Derecho.

En San Sebastián de los Reyes, a 17 de Noviembre de 2003.

Fdo.: Manuel Ángel Fernández Mateo. Portavoz del Grupo Popular.””

Sr. Fernández Mateo (PP): Esta es la moción que presentamos a este Pleno y esperamos que por el hecho en sí, por todo lo que nos jugamos y por todo lo que ha ocurrido en España en los últimos años a muchos compañeros de partidos que estamos aquí representados, sea aprobada por unanimidad de todos los Grupos.

Sr. Romero Morro (Portavoz del Equipo de Gobierno): El Equipo de Gobierno municipal estamos de acuerdo con los antecedentes y con la exposición de motivos de la moción del Grupo Popular; sin embargo discrepamos fundamentalmente con el acuerdo cuarto de los contemplados en dicha moción, acuerdo que propone que el Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes inste al Gobierno de la Comunidad de Madrid a apoyar al Gobierno de la Nación como custodio del interés general de los españoles en la defensa de las iniciativas y medidas que estime necesarias para la defensa del orden constitucional y el Estado de Derecho. 


Recientemente, el Gobierno de la Nación ha anunciado presentar unilateralmente un recurso de inconstitucionalidad contra el Plan Ibarreche y lo ha hecho de manera unilateral sin contar con el resto de las fuerzas políticas del arco parlamentario. Consideramos que el Gobierno de la Nación debería haber consultado con el resto de las fuerzas políticas y entendemos, sobre todo por aquellas fuerzas políticas que están dispuestas a combatir con firmeza ese Plan Soberanista, que no es admisible que el Gobierno adopte esas medidas sin contar con el resto de fuerzas políticas y que éstas se enteren por la prensa.


El Plan Ibarreche supone un atentado y un desafío contra el orden constitucional que requiere y exige una respuesta con categoría de cuestión de Estado y esa respuesta no la está dando el Gobierno de la Nación. Por lo tanto, vamos a votar en contra de esta moción.

Sr. Fernández Mateo (PP): Es una pena. Primero, como podrán observar todos dentro de unos minutos, hemos presentado dos Grupos políticos una moción de estas características: ustedes y el Partido Popular. En la Junta de Portavoces yo he intentado llegar a un tipo de acuerdo para unificar las dos y así nos hubiese gustado que hubiese habido una única. 


Con respecto a lo que nos ha dicho que el Gobierno ha presentado un recurso de inconstitucionalidad al Plan Ibarreche, es que cree que es inconstitucional. Yo lo que echo de menos en este Gobierno es que por unos modos no se vote a favor de esta moción, o sea, podíamos haber llegado a un acuerdo en cuanto a la redacción de la propia moción pero simplemente porque si estamos en el fondo del asunto de acuerdo que es que no siga adelante ese Plan Secesionista de una parte de España como es el País Vasco, nos parece sorprendente que por esos modos simplemente incluso voten en contra de esta moción porque si están ustedes a favor de la moción en el 95 por ciento y lo único que dicen es que en el cuarto punto no están de acuerdo, creemos que la Comunidad de Madrid, en este caso, el Gobierno de la Nación es el más indicado para presentar cualquier tipo de recurso y no el Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes ¿a quién vamos a instar? Lo único que podemos hacer es una concienciación a todos los vecinos de lo que quiere hacer parte de la sociedad vasca y queremos instar a quien lo puede hacer y a quien lo debe hacer que es el Gobierno de la Nación que es el garante de los derechos de todos los ciudadanos de la Nación. 


Por eso queremos intentar una última vez que voten ustedes a favor de esta moción porque creemos que es lo suficientemente importante como para que voten ustedes incluso en contra. 

Sr. Romero Morro (Portavoz del Equipo de Gobierno): El orden constitucional contra el que atenta el Plan Ibarreche fue un orden que se consiguió con el consenso de todas las fuerzas políticas del arco parlamentario y, por lo tanto, todas ellas deben participar y deben de ser consultadas en la definición y en la adopción de todas aquellas iniciativas y medidas tendentes a la defensa del mismo orden constitucional. Evidentemente, el Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes no tiene competencia en esa materia pero sí representa a un conjunto de los ciudadanos del municipio los cuales a su vez están representados en el Parlamento por los correspondientes Partidos y Organizaciones Políticas las cuales – insisto – hasta el momento no han sido consultadas, no se les ha hecho partícipes de las iniciativas que unilateralmente ha iniciado el Gobierno de la Nación. 
Sr. Fernández Mateo (PP): Para terminar, porque tampoco yo creo que debemos de hacer un debate …

Sr. Alcalde-Presidente: Permítame antes plantear una cuestión en nombre del Gobierno porque me parece que el asunto es lo suficientemente sensible como para que quede perfectamente clara e identificada la posición del Equipo de Gobierno. 


Ustedes plantean no una proposición sino dos, se posicionan en contra del Plan Ibarreche – en lo que estamos totalmente de acuerdo – pero también nos plantean un cheque en blanco al Gobierno que actúa desde la unilateralidad y es en eso en lo que no estamos de acuerdo porque no estamos de acuerdo cómo está actuando el Gobierno por su cuenta sin contar con las demás fuerzas políticas. Por lo tanto, la alternativa que este Gobierno ha dado es presentar una moción en la que sólo nos pronunciamos en contra del Plan Ibarreche sin apoyar a ningún Gobierno ni apoyar a la oposición ni a nadie, solamente una moción en contra del Plan Ibarreche única y exclusivamente y no aprovecharnos del Plan Ibarreche para dar un cheque en blanco al Gobierno en determinadas cuestiones que nos parece que no están en concordancia con lo que este Equipo de Gobierno que represento piensa. Por lo tanto, que los ciudadanos sepan que todos estamos en contra del Plan Ibarreche pero solamente en eso, en lo demás no. Y con esto no quiero decir que haya una mirada de simpatía en absoluto hacia ninguna parte de lo que está sucediendo, por desgracia, en el País Vasco.

Sr. Fernández Mateo (PP): Usted dice “un cheque en blanco al Gobierno”, si quiere le leo el final de la moción: “… apoyar al Gobierno de la Nación, como custodio del interés general de los españoles en cuantas iniciativas jurídicas y políticas acometa en defensa del Orden Constitucional y del Estado de Derecho”. No es ningún cheque en blanco, yo creo que está bastante especificado. Y con respecto a lo que decía el Sr. Romero antes “con todas las fuerzas políticas” según qué fuerzas políticas, hay algunas que están más cerca y que hacen guiños en el País Vasco a grupos que están muy cercanos a Eta y que después pactan con quien sea. Entonces ¿a qué fuerzas políticas hay que dar esa credibilidad? Porque habla de un consenso generalizado, porque estamos viendo que determinadas fuerzas políticas en el País Vasco que son socios en gobiernos con el Partido Socialista y no pasa absolutamente nada ¿a esas también hay que darlas? Por eso yo creo que es un tema bastante sensible para todos y bajo mi punto de vista me hubiese gustado haber llegado a algún tipo de consenso para presentar una conjunta pero, bueno, no ha podido ser. 

Sr. Romero Morro (Portavoz Equipo de Gobierno): Puntualizar que la consulta a que me he referido que debe de hacer el Gobierno de la Nación se refiere a todos aquellos partidos, organizaciones políticas que a lo largo y ancho de los años que llevamos de democracia han demostrado una lealtad intachable para con el orden constitucional, para con la Constitución Española. 

Sr. Fernández Mateo (PP): Da la casualidad de que dentro de muy poco es el 25º Aniversario de nuestra Constitución y es una pena que estemos debatiendo este tipo de mociones. Nada más.


Concluido el turno de intervenciones, la Presidencia somete a votación el presente asunto que arroja el siguiente resultado: once votos a favor (PP), catorce en contra (PSOE, Izquierda Independiente e IU) y ninguna abstención. Por tanto, resulta rechazada esta proposición.

D) DEL GOBIERNO MUNICIPAL (Nº 27.123/03 DE REGISTRO), PIDIENDO LA URGENTE APERTURA DE NEGOCIACIONES CON EL MINISTERIO DE DEFENSA PARA LA CESIÓN DE LOS TERRENOS DEL PARQUE DE LA MARINA.

Literalmente, dice así:
““ANTECEDENTES
Con fecha 26 de junio de 2003 y Registro de Salida de 27 del mismo mes, el Ilmo. Sr. Alcalde de nuestro Ayuntamiento, remite una carta el Excmo. Sr. Ministro de Defensa solicitando una entrevista para agilizar la tramitación de la reversión de los terrenos que ocupa el Ministerio de Defensa en el Parque de la Marina al Ayuntamiento para uso y disfrute de los vecinos.

Con fecha 22 de octubre de 2003 el Gabinete del Ministro publica una nota informativa, señalando que “el pasado 20 de octubre la Armada ha desalojado la Estación en la fecha prevista y mantiene la vigilancia y custodia de esta instalación”, advirtiendo en la misma nota que “la transmisión efectiva de la propiedad, en su caso el Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes, se realizará una vez culminado el proceso de depuración física y jurídica del inmueble”.

Lo cierto, pues, es que los terrenos en cuestión siguen ocupados por el Ministerio y se abre un interrogante impreciso con la referencia al proceso de depuración física y jurídica de los mismos.

Como es de sobra conocido por todos los Grupos Políticos Municipales, la reversión de los terrenos del parque de la Marina al Ayuntamiento es una de las reivindicaciones históricas de nuestro municipio por su centralidad y por ser una gran oportunidad para la mejora de la calidad de vida de nuestros ciudadanos.

Consecuencia de ello es el acuerdo de 1990 firmado por el Ministro de Defensa, la Comunidad de Madrid y el Ayuntamiento para desalojar las instalaciones y construir otra en Ribatejada. Ese acuerdo supuso al Ayuntamiento un importante coste económico al tener que suscribir un préstamo de 862 millones de pesetas. La imposibilidad de hacer compatible la nueva estación con el aeropuerto dio al traste con el convenio.

En 1996 se llegó a un nuevo acuerdo, que no pudo firmarse al producirse el cambio de Gobierno. El nuevo convenio era la simple actualización económica del documento de 1990, y lo firmaría solo el Ayuntamiento y el Ministerio de Defensa.

En conversaciones posteriores se condicionó la posibilidad de reversión a la desafectación, algo que sería posible dada la obsolescencia de la instalación y porque la Armada ya estaba ampliando otras instalaciones. Situación que se ha producido.

Por ello el Gobierno Municipal, recogiendo el sentir de todos los Grupos de la Corporación y toda la ciudadanía, considera imprescindible una reunión al máximo nivel entre el Ministerio y el Ayuntamiento que suponga un desbloqueo político de la situación actual, que desemboque en una reversión inmediata de los terrenos citados a la población de San Sebastián de los Reyes, auténtica propietaria de los mismos.

Por todo ello, el Equipo de Gobierno propone al Ayuntamiento Pleno la aprobación de la siguiente

MOCIÓN


El Ayuntamiento en Pleno de San Sebastián de los Reyes insta al Ministro de Defensa, Excmo. Sr. D. Federico Trillo, a mantener una reunión e iniciar urgentemente las conversaciones con la Alcaldía del Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes en orden a culminar en el más breve espacio de tiempo posible el proceso de reversión de los terrenos del Parque de la Marina.

San Sebastián de los Reyes, 17 de noviembre de 2003.

POR EL EQUIPO DE GOBIERNO MUNICIPAL.

Narciso Romero Morro (Fdo.)

Sr. Holguera Gozalo (Concejal Delegado de Urbanismo): Sin duda el asunto referente a los terrenos del Parque de La Marina es uno de los temas más delicados y que mayor sensibilidad despiertan entre los ciudadanos de San Sebastián de los Reyes. 


En los últimos meses hemos asistido a una movilización en torno al debate de esos terrenos, una serie de acciones por parte del Ayuntamiento y por parte del Ministro pero, desgraciadamente, también hemos asistido a una utilización electoralista de un tema tan sensible. Las pocas veces que el Ministro se ha acercado a San Sebastián de los Reyes a hablar del tema de La Marina ha sido para hacer campaña electoral no para hablar con quien realmente tiene que hablar que es con el Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes y con su Alcalde que es el máximo representante de todos los vecinos de este municipio. Por eso creemos que esto tiene que trascender a lo electoral y centrarse realmente en lo que importa que es que el Ministro hagan lo que estamos esperando desde 1996 y es actualizar el compromiso que se estableció con este Ayuntamiento y cumplir esa reversión de los terrenos al Ayuntamiento y a los vecinos de San Sebastián de los Reyes. Los pasos que se han dado entendemos que son insuficientes, el hecho de que ya no haya militares no supone ningún cambio sino que son guardas jurados y no hay lo que tiene que haber, que son vecinos paseando por el Parque de La Marina. Esperemos que el gobierno, por supuesto, y la oposición voten a favor de esta moción para instar al Ministerio para que se siente a negociar con el Alcalde y con toda la Corporación la reversión de esos terrenos que son una necesidad desde el punto de vista urbanístico y social para el municipio de San Sebastián de los Reyes.

Sr. Fernández Mateo (PP): Lo primero que hicimos cuando nos llegó ayer esta moción que ha presentado el Equipo de Gobierno, al leer la moción nos quedamos absolutamente perplejos, esto es una aberración y una barbaridad, no sé si ustedes saben lo que están pidiendo. Voy a leer su moción: con fecha 26 de junio de 2003 y Registro de Salida de 27 solicita al Ministro una entrevista para agilizar la tramitación de la reversión de los terrenos que ocupa el Ministerio de Defensa en el Parque de la Marina al Ayuntamiento ¿Saben ustedes lo que es reversión? ¿Saben ustedes de quiénes eran los antiguos propietarios de esos terrenos? Porque lo que han pedido ustedes al Ministro si es así no es que revierta al Ayuntamiento, la reversión es a los antiguos propietarios y en el año 1955 esa zona fue expropiada por el antiguo Ministerio de Marina. Es decir, ustedes se han ido al Ministerio de Defensa y le piden al Ministro una reversión, es decir, que lo que quiere el Equipo de Gobierno de San Sebastián de los Reyes es que esos terrenos reviertan en los propietarios de 1955. Eso es reversión, Sr. Holguera. Según el Diccionario de la Real Academia reversión es restituir algo al estado que tenía ¿Esos terrenos han sido alguna vez del Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes? ¿Qué le va a contestar el Ministro? Cuando leyesen esto en el Ministerio yo no sé que pensarían, no sé quién ha podido redactar esta moción pero lo que ustedes están pidiendo es la reversión que en términos jurídicos significa que vuelva a los antiguos propietarios. Desde luego nosotros no estamos de acuerdo con eso. Lo que nosotros queremos es que eso sea propiedad del Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes 

Pero dice mucho más. La nota del Ministerio dice que se producirá la transmisión efectiva de la propiedad, en su caso el Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes, se realizará una vez culminado el proceso de depuración física y jurídica del inmueble. El propio Ministerio le está diciendo que al Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes no a los antiguos propietarios que fueron expropiados en 1955 que eso es reversión, lo otro tiene otro tratamiento jurídico y lingüístico. 


Por supuesto que estamos todos los Grupos Políticos deseando que eso sea un parque. Y si reversión significa según la Real Academia Española restituir algo al estado que tenía, desde el punto de vista jurídico nos preocupa muchísimo lo que piden ustedes porque según la Ley de Expropiación Forzosa cuando se produce el derecho a reversión es cuando no se ha destinado lo declarado a utilidad pública o interés social ¿a qué lo quieren declarar ustedes si se produce reversión? Una de dos, o ustedes han pecado de una ignorancia importante o están hilando extremadamente fino, que no creo que sea así. 


Dicen: “consecuencia de ello es el acuerdo de 1990 firmado por el Ministerio de Defensa, la Comunidad de Madrid y el Ayuntamiento” ¿saben ustedes quién firmó ese acuerdo? Se los voy a recordar porque tenemos casualmente una foto: el Consejero de Urbanismo de la Comunidad de Madrid, Sr. Mangada, el Secretario de Estado de Defensa, Sr. Serra y el Alcalde de San Sebastián de los Reyes, Sr. Conde. Estos son los que firmaron el primer acuerdo, los tres del Partido Socialista ¿durante el período de 1990 y 1996 por qué no se ocuparon esos terrenos después de haber firmado ese convenio? ¿de quién ha sido la responsabilidad? Dicen ustedes: “este acuerdo supuso al Ayuntamiento un importante coste económico al tener que suscribir un préstamo de 862 millones” ¿dónde está ese préstamo? ¿a qué se dedicó eso? Porque ese préstamo se solicitó para adquirir estos terrenos ¿Qué pasó en 1990 con ese préstamo?


Pasan ustedes con la moción a 1996 y dicen que llegan a un nuevo acuerdo y que no lo pueden firmar porque hay un cambio de Gobierno. Después de eso no hay nada; ¿desde 1996 a la actualidad qué ha hecho el Equipo de Gobierno de San Sebastián de los Reyes por recuperar los terrenos de La Marina, los terrenos que está ocupando el Ministerio de Defensa? Desde luego aquí no han puesto absolutamente nada. Estamos hablando del terreno de La Marina porque el Sr. Trillo hizo unas declaraciones diciendo que iba a ser desalojada, se comprometió a ello y lo cumplió Sr. Alcalde, con cinco días de retraso que tampoco creo que con todo el tiempo y comparado con estos seis años después del convenio que firmaron sus tres compañeros de partido, yo creo que cinco días de retraso tampoco era una causa justificada como para hacer allí una rueda de prensa y decir que había retraso y que no se iban a desocupar. El Sr. Trillo, el Partido Popular cumplió lo que dijo en su día, que van a ser desalojados y está absolutamente inoperativa la estación y allí no hay ningún militar. 


Ahora a mí me gustaría saber qué es lo que quieren ustedes hacer en el Parque de La Marina; nosotros sí lo tenemos claro y así se lo expusimos a la ciudadanía, queremos hacer un parque, como presentamos en la campaña electoral, en los terrenos que están ocupados actualmente por el Ministerio de Defensa, esto es lo que queremos hacer y lo tenemos muy claro y como nosotros propusimos esto en la campaña electoral lo vamos a seguir manteniendo, queremos que en las instalaciones que están ocupadas actualmente por el Ministerio de Defensa se construya un parque y en las inmediaciones lo que proponíamos a la ciudadanía y que era un edificio de Policía Local, un edificio de Protección Civil y un nuevo Ayuntamiento. 


Nosotros es lo que solicitamos pero que les quede claro que nosotros no podemos votar a favor de una reversión de los terrenos porque la reversión – vuelvo a decir – sería que esos terrenos volviesen a la propiedad de los propietarios que en 1955 fueron expropiados. Nuestra voluntad es que esos terrenos pasen a formar parte del patrimonio de San Sebastián de los Reyes, por eso vamos a votar en contra de esta moción. 

Sr. Alcalde-Presidente: Afortunadamente las dificultades semánticas en el Ministerio las han entendido perfectamente, damos gracias a que no haya habido nadie del Grupo Popular en el Ministerio porque no nos hubieran entendido, pero el Ministerio nos ha entendido lo que queríamos decir con la reversión a la ciudad. Probablemente sea un dislate desde el punto de vista semántico pero el Ministerio nos ha entendido; parece que el Ministerio y nosotros tenemos un nivel parecido en cuestiones semánticas que dista mucho del que tiene el Sr. Manuel Ángel Fernández, dicho sea de una manera gratificante para él. En cualquier caso lo importante era que nos entendieran y nos han entendido.


En segundo lugar yo quiero plantear un repaso histórico para que queden claras las cosas sobre todo de cara a la ciudadanía. Cuando en 1990 se firma un Convenio se hace entre los representantes legítimos de las Instituciones afectadas: Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes, Comunidad de Madrid y Gobierno de la Nación. El objeto era sacar de San Sebastián de los Reyes estas instalaciones que eran de alto valor estratégico para el Ministerio de Defensa y había que buscar un emplazamiento alternativo, por eso interviene la Comunidad. En ese sentido se busca un emplazamiento alternativo, Ribatejada, y se plantea que se suscriba el Convenio, el Ayuntamiento suscribe un préstamo para pagar los costes del traslado y la Comunidad pone los terrenos de Ribatejada y el Ministerio iba, en principio, a favorecer desde Defensa ese cambio de ubicación. Ese cambio de ubicación no se lleva a cabo porque la nueva instalación prevista no es válida porque tenía problemas de compatibilidad con el propio aeropuerto, por lo tanto, el alcance del Convenio queda invalidado por una imposibilidad técnica. En una nueva reunión en el año 1996 se plantea la actualización de dicho Convenio ¿Por qué desde el año 96 no se puede ejecutar dicho Convenio? Por problemas presupuestarios del Ministerio de Defensa que hasta finales del año 99 no pone operativa la estación alternativa a esta de aquí. Esta estación ha sido de interés estratégico para el Ministerio de Defensa hasta el año 99 porque no había una estación alternativa. Entonces, aunque hubieran querido el Ayuntamiento y el Ministerio quitar de aquí la estación no hubiera sido posible salvo que Defensa se hubiera quedado sin una estación de radio y eso lo saben ustedes. Lo saben ustedes porque han ido invitados a la puesta en marcha de las instalaciones de San Torcaz que se ha producido en el año 2000. Por lo tanto, aunque se hubiera querido hasta el año 2000 no ha sido posible. A partir del año 2000 en que ya la Armada tiene las instalaciones alternativas, hemos entendido que ha habido un período en el que han tenido que convivir ambas instalaciones. A mí me parece que en tema de defensa o de interés estratégico puede ser interesante el no dar de baja una instalación hasta que no existe la completa seguridad de que la nueva es operativa y que no tiene ningún problema de funcionamiento. Pero ya transcurrido el plazo razonable, hace más de un año, el Ministerio de Defensa podía haber iniciado o retomado que era el llamado a plantear al Ayuntamiento que ya tenemos la instalación complementaria y, por tanto, ya podemos prescindir de las instalaciones que hay en San Sebastián de los Reyes, cosa que el Ministerio no ha hecho, y es ahí donde viene el problema que tenemos con el Ministerio. Mire usted, yo le escribo una carta al Sr. Ministro que si quiere se la leo, que es exquisita en las formas como se corresponde con un alto dignatario del Gobierno de la Nación, lo digo por si alguien tiene alguna duda la tengo aquí y la puedo leer. El Ministro no me ha contestado y eso me parece que es una falta de respeto democrático, no por contestar a José Luis Fernández sino por no contestar al Alcalde de una ciudad que hace más de cuatro meses le ha dirigido una misiva y que está esperando una respuesta; los ciudadanos de San Sebastián de los Reyes nos merecemos que el Ministro pierda un par de minutos en contestarnos a una petición de entrevista aunque sea para denegarla si le parece inapropiado, pero nos parece que eso es fundamental. 


Además, le quiero decir que si yo convoco una rueda de prensa en La Marina para demostrar que los militares no se habían ido la única razón es porque ustedes en la campaña electoral, el día anterior, habían buzoneado en el municipio un documento que decía “los militares ya se han ido” y entonces yo lo único que hice fue demostrar que era falso lo que ustedes estaban buzoneando en San Sebastián de los Reyes y aquí está el documento que ustedes habían buzoneado. Si efectivamente había que esperar cinco días pues espérense ustedes cinco días a buzonear en los portales a que se hubieran ido de verdad, yo lo único que hice fue demostrar que los militares no se habían ido.


En cuanto a lo que nos ocupa el día de hoy es que en estos momentos los terrenos del Parque de La Marina siguen bajo control y custodia del Ministerio de Defensa y de la Armada, por lo tanto, los militares de hecho no se han ido de La Marina, como así lo dicen ellos en una nota de prensa. Nosotros lo que queremos simplemente es sentarnos a hablar a ver cuándo se van a ir y a ver cómo resolvemos la situación, es lo que nosotros queremos. Entendemos que ustedes no vayan a aprobar una moción en la que decimos que tenemos que sentarnos para que se vayan significa reconocer que todas las veces que ustedes vienen diciendo que se han ido han faltado ustedes a la verdad porque los militares todavía no se han ido de La Marina. Por eso entendemos que ustedes no vayan a aprobar esta moción porque sería incongruente con lo que vienen manifestando en la prensa, en los medios de comunicación. Y que no se han ido no lo digo yo, es que lo dice el propio Gabinete de Prensa del Ministerio de Defensa en un comunicado de prensa en el que reconocen que siguen teniendo el control y la custodia de esos terrenos. Insisto, entendemos que no voten a favor de la moción pero nosotros queremos hacer una moción en la que simplemente le decimos al Ministro que nos atienda para ver cuándo se van de La Marina porque todavía no se han ido y ese es el fondo de la cuestión al margen de las cuestiones semánticas y de otro tipo de consideraciones. 
Sr. Fernández Mateo (PP): Estoy en desacuerdo, como es normal, con bastantes cosas de las que ha dicho. 


¿Cómo un Alcalde de San Sebastián de los Reyes que está representando a sesenta y cuatro mil personas puede decir que es un error semántico lo de la reversión? ¿Usted sabe lo que ha pedido? ¿Usted sabe si quiere seguir manteniendo esta moción? ¿Así son todos los criterios con los que sigue gobernando San Sebastián de los Reyes? ¡Que es un error semántico solicitar una reversión! Es que son términos lingüísticos y términos jurídicos, la reversión es a los antiguos propietarios. Y siguen ustedes manteniendo que es un error semántico, pues así nos va con el gobierno municipal porque si las propuestas que hacen ustedes es con esta algarabía decir, bueno, es un error y no pasa nada; es un error importantísimo y manifiesta una falta de seriedad a la hora de presentar una moción y a la hora de solicitar algo a un Ministerio, está usted solicitando una reversión que es un término perfectamente tipificado en la Ley de Expropiación Forzosa y lo que usted está solicitando – le vuelvo a repetir – si mantiene esta moción es que se revierta a los antiguos propietarios, a los veintitantos propietarios que había en 1955. Bueno, si siguen ustedes manteniéndola nosotros no vamos a votar a favor de esta moción. Nosotros estamos a favor de que ahí, y lo hemos manifestado por activa y por pasiva, de que ahí se haga un parque, si hay alguien que lo puso en la campaña electoral fue el Partido Popular, todavía estamos esperando ¿qué quieren ustedes hacer ahí? Nosotros tenemos muy claro lo que queremos hacer ahí, todavía no he encontrado ninguna respuesta por su parte de lo que quieren hacer exactamente ahí ni viene tan siquiera en esta moción. Nosotros, que quede claro, lo único que queremos hacer ahí es un parque. 


Tampoco me ha contestado sobre el préstamo que se hizo en el año 90 de 862 millones. 


Está usted manejando dos conceptos diferentes, yo creo que tiene usted un problema de comunicación con el Ministerio pero no lo haga extensible a todos los vecinos de San Sebastián de los Reyes. Usted ha solicitado una reversión al Ministro de Defensa de los terrenos ¿no es cierto?

Sr. Alcalde-Presidente: Lo que he solicitado es una entrevista, Sr. Fernández.

Sr. Fernández Mateo (PP): Nosotros estamos y vamos a presentar una moción transaccional porque estamos de acuerdo en la idea fundamental. Nosotros queremos que cuanto antes estén paseando por ahí los vecinos de San Sebastián de los Reyes y vamos a hacer todo lo posible pero desde luego no pidiendo la reversión de los terrenos. 


Nosotros, efectivamente, buzoneamos y los militares se fueron ¿con veinticuatro horas de retraso? Vuelvo a decir que antes hubo seis años, que hubo un convenio y yo creo que por veinticuatro horas, o cinco días, no me podrá decir usted que no se han ido los militares, que fue a lo que se comprometió en su día el Ministro: que se iban a ir los militares y el primer paso ya se ha dado. Es como una casa, mire usted, ya no se está utilizando la casa pero, por supuesto, tiene que haber algún guarda ahí pero el primer paso ya está dado. Ahora, por así decirlo, tiene este Ayuntamiento la pelota encima del tejado. Es responsabilidad de este Ayuntamiento ahora hacer una oferta, iniciar conversaciones y sobre todo decidir a qué vamos a destinar el terreno; por nuestra parte lo tenemos claro y quiero aquí aprovechar para decir que nos mandaron una carta para firmarla, Comisiones Obreras, la Delegación de Medio Ambiente, y vamos a firmar esa carta porque nos comprometemos a que eso sea un parque y no se construyan viviendas. Eso es lo que dijimos en su día y lo que seguimos manteniendo ahora. Por eso nosotros, si me permite, queremos presentar una transaccional, es decir, una moción que en líneas generales dice lo mismo. Voy a leerla.

Sr. Alcalde-Presidente: Perdón. Puede leer la moción pero no vamos a aceptar ninguna transacción, por lo tanto ahórrese la lectura.

Sr. Fernández Mateo (PP): Muchas gracias por su voluntad de escuchar la moción que pueda presentar o que quiere presentar el Grupo Popular, ya veo que ni tan siquiera la quiere escuchar. 


Lo que queremos, entre otras cosas, o la votaríamos a favor si se pidiese que se iniciasen las correspondientes conversaciones con el Ministerio de Defensa con el objetivo principal de conseguir la cesión – no reversión – de la parcela que ocupa la estación de radio de la Armada de San Sebastián de los Reyes. Segundo, que en estas conversaciones estén representados todos los grupos políticos que conforman la actual Corporación municipal – como ha apuntado antes el Sr. Holguera en la defensa de la moción – y tercero, los grupos políticos municipales se comprometen a que en estos terrenos, una vez cedidos, se construirá un gran parque para el uso y disfrute de los vecinos de San Sebastián de los Reyes. Esta es la moción que si nos hubiese dejado el Sr. Alcalde hubiésemos procedido. 

Sr. Alcalde-Presidente: Le voy a contestar a las tres cuestiones. El préstamos de 862 millones se suscribió para compensar los gastos del traslado; evidentemente no se utilizó pero eso no significa que no hubiera unos gastos de tramitación del préstamo y de unos intereses mientras que estuvo el dinero a disposición del Consistorio para hacer frente al pago. Esos gastos, que fueron repercutidos al Ayuntamiento si mal no recuerdo, estaban en torno a los cuarenta o cincuenta millones de pesetas aproximadamente, el resto no se utilizó porque evidentemente era un préstamo con carácter finalista.


En segundo lugar, para que vea usted que el problema no es el término reversión yo aceptaría cambiar el término reversión por el de cesión, pero es que usted aprovecha eso para meter dos cosas que no tienen nada que ver una con otra, sobre todo por una razón, porque usted sí sabe lo que el gobierno ha dicho que va a hacer ahí; ahí va a hacer lo que los vecinos quieran que se haga y cuando digo esto hemos planteado el gobierno que vamos a hacer un concurso de ideas y que para eso vamos a buscar la manera para que los vecinos de San Sebastián de los Reyes se pronuncien. Por lo tanto, ahí vamos a hacer lo que quieren realmente los vecinos, que es bastante diferente. Nosotros no tenemos la capacidad que parece que se ve en ustedes de saber a ciencia cierta qué es lo que desean los vecinos. Nosotros, como no sabemos que es lo que desean los vecinos para el parque de La Marina, vamos a hacer un concurso y se lo vamos a preguntar; ustedes, como ya lo saben, no quieren que se haga otra cosa nada más que lo que ustedes dicen; esa es la diferencia entre el planteamiento que hacemos desde el gobierno y el que hacen ustedes. Por lo tanto, la única modificación aceptada en la moción es la de cambiar el término reversión por el cesión pero en modo alguno cambiar ninguna cosa más, y lo digo para situar en su justa medida que el problema no es semántico sino de fondo y es que en la medida en que ustedes aceptaran esta moción estaban reconociendo que ustedes llevan haciendo demagogia con este asunto en toda la campaña electoral y que el Sr. Ministro de este asunto ha hablado en dos ocasiones y en las dos ha sido en actos políticos internos del Partido Popular y eso no se corresponde con los intereses de San Sebastián de los Reyes. Yo me temo que en la tercera vez que hable el Ministro lo hará con motivo de las Elecciones Generales. Por eso lo que hemos pedido no es la reversión, es una reunión al Ministro para hablar, a lo mejor el Ministro nos tenía que haber atendido para decir “¡eh! que estáis pidiendo lo que no es, tenéis que pedir cesión” pero lo que estamos pidiendo es una entrevista que, en términos semánticos, si usted lo lee bien, es lo que pedimos. Lo digo porque exactamente igual de confusión semántica es emplear un término inadecuado como leer inadecuadamente un texto, lo que pedimos es una reunión y no la reversión. 

Por lo tanto, nosotros el único cambio que proponemos o que aceptamos en la moción es el del término reversión por el de cesión y ninguno más. Ustedes están en su derecho de votar o no votar. 


Este asunto está lo suficientemente debatido vamos a pasar …

Sr. Fernández Mateo (PP): Nos ha hecho una propuesta ¿no tenemos derecho a pronunciarnos?

Sr. Alcalde-Presidente: El ponente tiene derecho a asumir algún cambio en su propuesta, nosotros asumimos en nuestra moción como ponentes de la misma cambiar un término, eso no es una propuesta es una asunción que hace el gobierno que es quien presenta la moción. Yo, como ponente cierro el debate, no estoy haciendo ninguna propuesta.

Sr. Fernández Mateo (PP): … Le pregunto si puedo responder a lo que ha dicho. 

Sr. Alcalde-Presidente: Perfectamente. 

Sr. Fernández Mateo (PP): Ha habido una cosa que ya nos ha aclarado y es que el coste de la apertura del préstamo de 862 millones ya sabemos quienes son los responsables porque ya sabemos quienes firmaron los convenios, ya tenemos claro que ese coste se debió a esos tres responsables. Ese es el coste que ha tenido para San Sebastián de los Reyes un convenio que no se pudo llevar a cabo en seis años, cosa que algo sabemos. 


Ustedes nos hablan y están hablando en los medios de un concurso de ideas, dicen que no tienen claro que lo que quieren los vecinos; nosotros hemos recibido a muchísimos vecinos y sabemos lo que quieren pero desde hace años. Si ustedes no saben ahora lo que quieren hacer los vecinos en el parque de La Marina me parece algo inaudito ¿Ustedes no saben lo que quieren los vecinos para el Parque de La Marina? Yo la verdad es que me quedo absolutamente … y lo que quieren es hacer un concurso de ideas sobre qué quieren los vecinos en La Marina. Entonces ¿todas las propuestas que han hecho ustedes en sus programas electorales de aparcamientos, van a hacer concurso de ideas para ver si hacen un aparcamiento en un sitio? ¿van a hacer un concurso de ideas para saber si hacen un parque en otro? Vamos a ser serios, ya no es un problema semántico. 


Mire usted, quiero terminar mi intervención. Efectivamente hay una cosa en la que tiene razón. Si se ha hablado del parque de La Marina en los últimos meses ha sido por el Partido Popular y a lo que se comprometió el Ministro, quiera usted o no, se ha cumplido, es decir, actualmente no hay ningún militar en las dependencias de La Marina; eso es lo que prometió el Sr. Ministro y lo que se ha hecho, y, afortunadamente, nos queda muy poco si así lo estima el Gobierno municipal para que eso sea un parque, no sé el proceso de este concurso de ideas cuánto tardará pero a ver si es posible que los vecinos que tanto necesitan un parque en el casco, necesitamos un pulmón en el centro donde hay muy pocos parques y puede ser una realidad de una vez. 

Sr. Alcalde-Presidente: Por cerrar el debate simplemente una cuestión. Yo creo que es su problema, que ustedes se creen que saben lo que quieren los vecinos y si ustedes lo supieran probablemente estarían hoy gobernando y no están gobernando, por lo tanto, es que los vecinos no coinciden con ustedes. 


Nosotros también recibimos a muchos ¿eh? y a juzgar por los resultados electorales debemos estar bastante más acertados en lo que quieren los vecinos, aparentemente. 

Sra. Escudero Solórzano (PP): Con pactos.

Sr. Alcalde-Presidente: Con pactos, evidentemente, y con votos. 
Sra. Escudero Solórzano (PP): Con pactos.

Sr. Alcalde-Presidente: Con votos. En el ejercicio de un sistema de representación que es el que nos hemos dado y es tan legítimo como el que usted ha dicho en su primera moción. Usted ha presumido de que su partido puede legislar porque es el que ha tenido el respaldo mayoritario y eso es democrático y legítimo. Exactamente igual de legítimo que es este gobierno que yo presido y si usted considera que no lo es, dígalo. Hombre, es que está usted cuestionando lo que yo le estoy diciendo, que nosotros estamos aquí porque la mayoría de los ciudadanos de San Sebastián de los Reyes quieren que estemos gobernando este Ayuntamiento y este municipio. 

Sra. Escudero Solórzano (PP): Por los pactos.

Sr. Alcalde-Presidente: Por favor, vamos a proceder a la votación de la moción cambiando el término reversión por el de cesión. 
Sr. Lara Fernández (PP): ¿No cierra el ponente?
Sr. Alcalde-Presidente: Sí, el ponente soy yo, es el Gobierno. 

Concluido el turno de intervenciones, el Ayuntamiento Pleno, por mayoría de catorce votos a favor (PSOE, Izquierda Independiente e IU), once en contra (PP) y ninguna abstención aprueba la moción arriba transcrita debiendo entenderse sustituido allí donde aparece el término reversión por el de CESIÓN. 
E) DEL GOBIERNO MUNICIPAL (Nº 27.124/03), CONTRA LA VIOLENCIA HACIA LAS MUJERES Y EN PETICIÓN DE MEDIDAS EFECTIVAS A TAL FIN. 

Dice así:

““ANTECEDENTES

El día 25 de Noviembre fue declarado por Naciones Unidas ‘Dia Internacional contra la violencia hacia las mujeres’ y sirve de ocasión para reflexionar sobre el tema y proponer mecanismos de lucha contra esta lacra social.

En España el problema ha adquirido una terrible dimensión con 79 mujeres asesinadas a lo largo del año. Si bien es cierto que la ciudadanía va adquiriendo conciencia social del problema y que aumentan las posturas activas en contra de la violencia de género, también lo es que necesitamos más y mejores instrumentos legales y políticos que afronten y respondan realmente a las necesidades y los derechos de las mujeres. En este sentido pensamos que sigue siendo necesaria una ley integral contra la violencia de género que permita establecer y desarrollar medidas en los diferentes ámbitos: legislativo, sanitario, asistencial, educativo, etc.

Consideramos un paso positivo la presentación en el Congreso de los Diputados y la aprobación por parte de todos los grupos parlamentarios de la Orden de Protección de las victimas de la violencia doméstica, un instrumento que no será útil si no cuenta con los recursos suficientes y necesarios, tanto en el ámbito jurídico como en el policial y por supuesto en el asistencial, para que su puesta en marcha y su desarrollo puedan garantizar los derechos de las mujeres.

El Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes, consciente de esta problemática, viene desarrollando un importante esfuerzo en sus políticas de género y desea unirse a una declaración a favor de los derechos de las mujeres y de condena explícita de la violencia de género. Porque la tolerancia cero hacia la violencia contra las mujeres es y debe ser una constante de la actividad municipal, y porque es responsabilidad de toda la sociedad acabar con esta lacra social, se propone por este Gobierno Municipal la siguiente 

MOCIÓN

El Pleno del Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes, ante el día internacional contra la violencia de género que tiene lugar el  25 de noviembre, aprueba:

1. Su total rechazo a la violencia que se viene ejerciendo contra las mujeres en España y en el mundo.

2. Exigir al Gobierno de la Nación que disponga y articule los recursos necesarios, en colaboración con las Comunidades Autónomas, para que la Orden de Protección a las victimas de la violencia doméstica pueda ser efectiva y garantizar los derechos de las mujeres, conforme al compromiso adquirido en el Congreso de los Diputados y apoyado por todos los Grupos de la Cámara.

3. Dotar con más recursos a la Justicia, los Cuerpos de Seguridad del Estado, las estructuras de coordinación de la Orden, etc., para garantizar la atención jurídica, psicológica y social, así como la protección efectiva a las mujeres. 

En San Sebastián de los Reyes, a 17 de Noviembre de 2003.

POR EL EQUIPO DE GOBIERNO MUNICIPAL. Narciso Romero Morro (Fdo.)””

Sra. Martínez Crespo (Concejal Delegada de Mujer): Para estos puntos que me parecen importantes, pido la aprobación de esta moción porque esto lo que nos viene a especificar un poco es que, aparte de la violencia que sufre las mujeres, siempre hay daños a terceros, familiares y niños que viven con esas mujeres. 

Sra. Escudero Solórzano (PP): Todos estamos de acuerdo en que la violencia ejercida en el ámbito familiar es un fenómeno intolerable ante el que todas las Administraciones y poderes públicos deben reaccionar con firmeza. 


Desde 1996 se ha puesto en marcha dos Planes Integrales contra la Violencia Doméstica de duración cuatrienal en los que se han recogido medidas preventivas y legislativas, asistenciales, de investigación lográndose una implementación de los recursos para tal efecto poniendo en marcha servicios, atenciones, modificaciones legales y creaciones de procedimientos tales como: el SAM, Servicio de Atención a la Mujer del Cuerpo Nacional de Policía; el GRUMES para la atención a los menores del Cuerpo Nacional de Policía; el MUMES, equipos de mujeres y menores de la Guardia Civil; cuarenta y seis unidades de la Dirección General de Policía con trescientos miembros, ciento diecisiete de ellos mujeres; cincuenta y cuatro equipos de MUMES provinciales y veintidós locales con ciento cuarenta y siete efectivos; cursos de formación para los Cuerpos de Seguridad; setenta oficinas de asistencia a las víctimas; ochenta y cuatro casas de acogida; ciento dos pisos tutelados; treinta y nueve centros de emergencia y treinta y cinco servicios de acogida para mujeres maltratadas; creación de los SAF (Servicio de Atención a la Familia); constitución en el Congreso de los Diputados de una subcomisión en materia de violencia doméstica; puesta en marcha de protocolos sanitarios en todas las Comunidades Autónomas; en el 2002 se crea el programa piloto de tratamiento para agresores en el ámbito familiar en diez establecimientos penitenciarios; la renta activa de la inserción para las víctimas de la violencia doméstica, puesta en marcha del observatorio de la violencia doméstica en el año 2002; atención jurídica y psicológica especializada 24 horas en colaboración con el Consejo General de la Abogacía y financiado por el Ministerio de Justicia. Se han desarrollado modificaciones legales tan importantes como la Ley Orgánica de Modificación del Código Penal y de la Ley de Enjuiciamiento Criminal; reforma del Código Penal para endurecer las penas a los agresores y los juicios rápidos. 


Esto ha sido un breve resumen de lo logrado por el Gobierno del Partido Popular en materia de violencia de género ya que desde 1988 a 1990, gobernando el Partido Socialista, se contemplaban sólo siete medidas de las cuales sólo se puso en marcha una de ellas. Con la llegada del Partido Popular en el año 1996 se puso en marcha ese mismo año el primer Plan de Acción contra la Violencia y se comenzó a tomar conciencia de lo que en realidad supone ser víctimas de la violencia doméstica. Por otra parte, hay que recordar que en la anterior legislatura el Partido Socialista Obrero Español obstaculizó el proyecto de ley de protección a estas víctimas al abstenerse en la toma en consideración de la modificación de la ley orgánica del Código Penal y de la Ley de Enjuiciamiento Criminal. Recordar que se ha aprobado recientemente el cuarto Plan de Igualdad de Oportunidades para la Mujer en el que se recogen medidas tales como la elaboración de una carta de derechos y medidas sociales mínimas de mujeres maltratadas, establecer una ayuda adicional de 600 € a la renta activa de inserción para las víctimas que tengan que abandonar su lugar de residencia, incorporar un dispositivo de telealarma como medida de prevención, creación de un registro nacional de medidas contra la violencia y podría seguir con un largo etcétera de propuesta que se han ido llevando a cabo en esta materia. 


En resumen, decirles que se está trabajando intensamente tratando de mejorar la situación de las mujeres que sufren actos de violencia. La colaboración entre las Administraciones es fundamental ya que es un tema transversal y que a todos nos preocupa especialmente. Teniendo en cuenta que las Comunidades Autónomas tienen sus propias competencias en esta materia, el Ayuntamiento es el que debe solicitar la colaboración para erradicar como Administración más cercana al ciudadano la violencia de género en su ámbito territorial. 


Yo quiero proponer a la Sra. Concejala una moción transaccional si la acepta. 

Sra. Martínez Crespo (Concejal Delegada de Mujer): Antes de que usted proponga eso me gustaría debatir los puntos de que ha hablado en su moción y que yo no comparto. Si usted le parece y el Sr. Presidente no pone ninguna pega.

Sr. Alcalde-Presidente: ¿Ha acabado usted, Sra. Escudero?
Sra. Escudero Solórzano (PP): Sí.
Sra. Martínez Crespo (Concejal Delegada de Mujer): Cuando yo presento esta moción lo hago en clave de que el día 25 de noviembre es un día contra la violencia de género en la cual cualquier grupo o partido nos sentimos identificados, que además nos afecta directamente y de ninguna manera quería hacer una monográfica sobre lo que el Partido Popular había propuesto o había hecho ya que todos esos planes que el Partido Popular ha puesto en marcha son planes integrales que habían puesto los partidos de izquierda, en este caso el Partido Socialista cuando estuvo gobernando y que no se llevó a su ejecución porque cambiamos de gobierno y no se pudo llevar. Hay planes que se han mejorado y con usted comparto, pero me parece que siguen siendo insuficientes cuando solo en este municipio en la casa de acogida de la cual dispone hemos tenido veinticinco mujeres viviendo en ella, con lo cual me parecen insuficientes todos los recursos que desde las Administraciones Locales superiores a la nuestra se están dando. 


El hacer este planteamiento era un tema de solidaridad con aquellas mujeres que se sienten no solamente agredidas sino que están sufriendo malos tratos y que me parece que traerlo a este Pleno y a todos los vecinos de San Sebastián de los Reyes era una manera de hacerles participes de esta moción, para informar que todavía sigue ocurriendo y que no es una mera estadística lo que se presenta [a continuación hay una pequeña parte de esta intervención que por deficiencias de la cinta grabadora, no se ha podido transcribir].


No dejo de entender que en estos planes de violencia y en este desarrollo, que sí que lo recojo en mi moción y que me alegra bastante, como es la presentación en el Congreso de los Diputados y donde digo que es aprobado por todos los grupos políticos algo que me sorprende es que desde el Grupo Popular planteen los 600 € que se le da a la mujer trabajadora por tener hijos, me parece que eso es un agravio hacia las mujeres que trabajamos porque lo que buscábamos – no tiene que ver con la moción – no hablábamos de violencia, ahí quizás haya hecho usted una intervención refiriéndose a la igualdad, cosa que yo defiendo desde mi delegación, la igualdad entre hombres y mujeres, con lo cual no he entendido muy bien por dónde va eso. 


Estoy de acuerdo que todos los proyectos se han llevado, pues sí, pero que no se lo atribuyan como un proyecto de derechas o de centroderecha sino que son proyectos culminados, cosa que me alegra, que se hayan llevado a cabo de alguna manera. Nada más. Si usted considera que debe leer su transaccional y hacer una exposición abierta de ello, yo encantada de escucharla pero la moción no era para hacer un debate sino para presentar que ese día existe y que desde mi delegación se va a hacer todo lo posible para que todos los ciudadanos de San Sebastián de los Reyes y alrededores y visitantes sepan que hay un día contra la violencia de género. 

Sra. Escudero Solórzano (PP): Sra. Concejala, en mi ánimo tampoco está debatir este tema que, como he dicho al principio de la exposición, nosotros estamos arrimando el hombro en todo lo que podemos para erradicar este tema que es lo suficientemente importante y que está la población lo suficientemente sensibilizada como para no hacer leña del árbol caído, eso que quede muy claro. 


Yo le proponía una moción transaccional que paso a leer: 


“Con ocasión del Día Internacional contra la Violencia a las Mujeres que se celebrará el día 25 de noviembre, declarado así por las Naciones Unidas, el Grupo Popular del Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes propone la siguiente moción:

1º.  Su total rechazo a la violencia que se viene ejerciendo contra las mujeres en España y en el mundo.

2º.  Que el Gobierno de la Nación mantenga la línea de trabajo que en estos momentos está manteniendo en colaboración con las Comunidades Autónomas para que la Orden de protección de las víctimas de la violencia doméstica siga siendo efectiva y siga garantizando los derechos de todas las mujeres.

3º. Se sigan dotando en los sucesivos Presupuestos de los recursos necesarios para garantizar la atención jurídica, psicológica y social, así como la protección a las mujeres.”

Sra. Martínez Crespo (Concejal Delegada de Mujer): Yo no voy a admitir la transaccional porque lo que hacemos de alguna manera es volver a copiar el texto menos el segundo punto. La diferencia que hay entre su moción y la mía es que yo digo “conforme al compromiso adquirido en el Congreso de los Diputados y apoyado por todos los Grupos Políticos de la Cámara” usted lo sustituye diciendo “los derechos de la mujer”, bueno, no lo sustituye, lo quita directamente y yo creo que es una responsabilidad política de la Cámara superior el apoyo a todas las Instituciones que apoyan el tema de la violencia de género; me parece importante seguirlo manteniendo. Si a usted le parece bien mantenemos la moción y usted a lo mejor puede cambiar alguna cosa ahí pero yo voy a mantener la mía porque creo que de alguna manera el Congreso de los Diputados es un punto muy importante porque es el órgano legislador. 

Tras dar la Presidencia por concluido el turno de intervenciones y sometido el asunto a votación, el Ayuntamiento Pleno, por catorce votos a favor (PSOE, Izquierda Independiente e IU), ninguno en contra y once abstenciones (PP), aprueba la moción arriba transcrita.

F) DEL GOBIERNO MUNICIPAL (Nº 27.125/03 DE REGISTRO), SOBRE LA PROPUESTA DE ESTATUTO POLÍTICO PARA EUSKADI, CONOCIDA COMO “PLAN IBARRECHE”.

Se pasa a dar lectura de dicha proposición, siendo su tenor literal como sigue:

““ANTECEDENTES

El pasado 25 de Octubre, el Gobierno Vasco registró en el Parlamento Vasco la propuesta propugnada por el Lehendakari bajo la rúbrica de “Propuesta de Estatuto Político para la Comunidad de Euskadi”. Ese documento promueve sustancialmente una ruptura radical con el modelo autonómico que desde 1978 hemos configurado sobre las bases de la Constitución y del Estatuto de Gernika.


Se trata de un proyecto rupturista, basado en un concepto etnicista de “Pueblo Vasco” que no podemos compartir, así como en unos principios de soberanía que no tienen encaje en nuestra Constitución ni en la Unión Europea.


Es un proyecto que destruye ese gran espacio común de convivencia que los demócratas venimos defendiendo durante 25 años y que, con la derrota definitiva del terrorismo, nos permitiría vivir a todos en plena democracia y autonomía política, y en continuo y notable progreso económico con significativos avances en nuestra modernización y bienestar social.


Es un proyecto que rompe las claves de la convivencia en una sociedad profundamente caracterizada por la pluralidad identitaria, cultural y política. Respondiendo a los planteamientos más extremos de una de esas sensibilidades, constituye una imposición para todos los demás y abre un peligrosísimo camino de enfrentamiento social en la sociedad vasca, sumamente perjudicial para el valor superior del pluralismo político.


Es un proyecto que se impone a la Comunidad Vasca cuando una parte de sus representantes políticos e institucionales continúan intolerablemente sometidos a una violencia de persecución que les impide desarrollar en libertad y en igualdad de condiciones sus legítimas posiciones, impidiéndoles en buena medida ostentar sus democráticas representaciones.


Por todo ello, hoy, más que nunca, es preciso reiterar que, en el País Vasco, el Estatuto de Autonomía continúe siendo el gran punto de encuentro, el pacto por excelencia, el fruto de un consenso básico entre fuerzas políticas, territorios, identidades y aspiraciones.


En 1978 España cambió porque apostó por la democracia constitucional, la libertad, el pluralismo político y adoptó una estructura territorial del Estado basada en el hecho autonómico. España se ilusionó y se democratizó con el nuevo Estado de las Autonomías. No queremos marcha atrás ni para Euskadi ni para ninguna de las Comunidades Autónomas de esa realidad histórica que se llama España. Queremos, en definitiva, un pleno desarrollo del autogobierno, auspiciado por la Constitución y los Estatutos de Autonomía.


Conviene ahora recordar, por ello, un principio, elemental en unos momentos en los que se alude con tanta frecuencia, desde las Instituciones vascas, a los “derechos históricos” como vía para obtener los objetivos máximos del nacionalismo: y es que los derechos históricos sólo lo son de verdad porque así lo afirma la Constitución. Son derechos precisamente porque están reconocidos en la Constitución, porque la Constitución los puso en pie, con el refrendo en las urnas de la ciudadanía vasca y española. Y precisamente porque esa especificidad foral que alude al País Vasco está constitucionalizada, es por lo que pensamos que la Constitución, y el Estatuto de la que forma parte, contienen un enorme potencial jurídico y político que hace posible profundizar en el pleno autogobierno y aumentar el grado de consenso político que el país necesita.


Desde la cultura constitucionalista y autonomista que nos caracteriza, tenemos la convicción de que el acuerdo estatutario es posible, si los partidos con responsabilidades de Gobierno toman realmente en serio esas responsabilidades y abandonan sus posiciones partidistas en bien de los intereses generales del País Vasco y del conjunto de España.


Contemplamos con preocupación la situación política en la Comunidad Autónoma Vasca ante la propuesta presentada por el Lehendakari Ibarretxe y su Gobierno el pasado 25 de Octubre, en la quiebra de la convivencia.


Hoy nos encontramos con una propuesta nacionalista en el Parlamento Vasco, liderada por el Lehendakari y su Gobierno, acompañada de manifestaciones tendenciosas que exigen una respuesta por quienes legítima y mayoritariamente no compartimos los postulados independentistas, bien porque no seamos nacionalistas o bien porque aún siendo nacionalistas no seamos independentistas. Esa repuesta se concreta en los siguientes puntos:

a) Hoy la Comunidad Autónoma vasca tiene reconocida su identidad nacional en el Estatuto de Autonomía, que nace de la Constitución española, así como en la Ley de Territorios Históricos, que preserva la identidad foral de cada uno de los Territorios vascos.

Los Territorios Históricos de Álava, Vizcaya y Guipúzcoa disponen de Haciendas propias con capacidad recaudatoria y legislativa en materia fiscal, así como del soporte político y jurídico constitucional a través del Concierto Económico.

b) Los vascos son protagonistas en la configuración de la sociedad vasca desde la autonomía y la foralidad, con sus respectivas y legítimas instituciones. Además son copartícipes en la configuración y desarrollo de España.

c) Desde la Constitución los vascos han sido siempre consultados, en las decisiones políticas que afectan a sus intereses participando activamente a través de sus representantes políticos, en la negociación y aprobación de la Constitución Española. Han participado activamente en el pacto que representa el Estatuto de Autonomía, que restaura el autogobierno. Y también lo han hecho con el resto de Leyes que administran y organizan las Instituciones en la Comunidad Autónoma.

Los vascos siempre han participado en todas la elecciones celebradas para elegir sus representantes en todas las instituciones democráticas.

d) El País Vasco no fue nunca un Estado independiente, nunca fue sujeto de anexión alguna provocada por la fuerza. Y constituye, por tanto, una grave irresponsabilidad insinuar o promover una desanexión de carácter unilateral con base en supuestos derechos históricos falsos y, por extensión, indemostrables.

e) La Comunidad Autónoma Vasca dispone de competencias en materia de justicia, cultura, lengua, educación, sanidad, policía, etc.

Las Instituciones vascas, en el marco de su autonomía y de su autogobierno, toman todas sus decisiones con absoluta libertad, excepto cuando interfiere la amenaza terrorista, su acción asesina, o cuando se dañan los bienes de las personas y de la comunidad.

f) Los vascos son solidarios con todos los ciudadanos de España, al disponer de un sistema de Seguridad Social, de sanidad, de derechos laborales y de contraprestaciones, universalizados, que los hacen iguales y solidarios con el resto de los españoles.

g) La Comunidad Autónoma Vasca quiere pertenecer a un Estado-España, y a través de él, con pleno derecho a la Unión Europea, accediendo así a nuevos medios para proteger y mejorar tanto sus derechos como sus recursos.

h) La Comunidad Autónoma Vasca ha participado en el reparto y desarrollo de sus competencias a través de nuestro ordenamiento jurídico. Ha participado en la configuración de los Estatutos de Autonomía de todas las Comunidades de España, y esos comporta derechos y obligaciones con lo que representa el Estado de Derecho.

i) La Comunidad Autónoma Vasca, en su mayoría, quiere ser una Comunidad política con plena libertad y con plena democracia; lo que quiere decir, nada más y nada menos que una Comunidad sin terrorismo, de una vez y para siempre.

En consecuencia, y sobre la base de estas reflexiones, el Equipo de Gobierno propone al Ayuntamiento Pleno la aprobación de la siguiente
MOCIÓN

1) Rechazamos la propuesta del Lehendakaria de un nuevo pacto político para con la sociedad vasca, enmarcado en el proyecto Comunidad Libre Asociada de Euskadi con el Estado Español, ya que la consecución de dicha propuesta conduciría a la irreparable quiebra de la convivencia en la sociedad vasca.

2) No podemos admitir que se imponga el proyecto nacionalista a los que no lo son. Del mismo modo que rechazamos siempre cualquier proyecto para Euskadi que niegue su identidad. Defendemos un Estado plural que incluye la diversidad como signo fundamental de su organización política. La sociedad vasca mayoritariamente no quiere cuestionar nuestra pertenencia a España y a Europa. Y ambas pertenencias son gravemente cuestionada en esta propuesta del Lehendakari, que sabe que en nuestro marco jurídico no tiene encaje su plan ni tampoco en la futura Constitución Europea, donde queda claro el reconocimiento de los derechos  fundamentales en una Unión Europea de ciudadanos en libertad.

3) Exigimos al Lehendakari que retire su Plan, ya que quiebra la convivencia entre vascos, rompe los consensos básicos que todos aceptamos al aprobar la Constitución y los compromisos que, como demócratas, consensuamos en ese gran concierto de voluntades que fue el Estatuto de Autonomía.

4) Consideramos que el Gobierno Vasco y el Gobierno de España tienen que recuperar el diálogo institucional que permita seguir desarrollando el Estatuto de Autonomía. Diálogo que deberá basarse en la lealtad constitucional y en la renuncia a planteamientos unilaterales de ruptura política e institucional. 

San Sebastián de los Reyes, a 17 de noviembre de 2003.

POR EL EQUIPO DE GOBIERNO MUNICIPAL, Narciso Romero Morro (Fdo.)””

Sr. Romero Morro (Portavoz del Equipo de Gobierno): En síntesis, el Gobierno Municipal está en contra del Plan Ibarreche porque es un plan excluyente, es un plan que perjudica la convivencia entre los vascos, es un plan que atenta y vulnera la Constitución y deroga el Estatuto de Guernica que ha supuesto un punto de encuentro entre las diversas sensibilidades identitarias que conviven en el País Vasco y es un plan a través del cual el Gobierno Vasco abandona su principal responsabilidad que es la de luchar por la libertad de todos los ciudadanos vascos, nacionalistas y no nacionalistas. 

Sr. Fernández Mateo (PP): Sr. Romero, como hemos dicho anteriormente en la moción que hemos presentado nosotros, estamos prácticamente de acuerdo en todo lo que ha expuesto menos en el último punto que es exactamente igual que nos han comunicado a nosotros en nuestra moción, y que nos gustaría, si fuera posible, se modificase. En el último punto dicen ustedes: “Consideramos que el Gobierno Vasco y el Gobierno de España tienen que recuperar el diálogo institucional que permita seguir desarrollando …”, el Gobierno de España no debe recuperar lo que nunca ha interrumpido, ha sido siempre y paulatinamente por culpa del Partido Nacionalista Vasco y del Gobierno Autónomo del País Vasco. Es en lo único que estamos en desacuerdo con su moción, por eso, si les parece bien, si se sustituye este párrafo por un texto que voy a pasar a leer, estaríamos encantados de votar a favor su moción, y que sería sustituir el párrafo 4º por el siguiente: “El desarrollo del Estatuto de Autonomía debe basarse en el diálogo institucional entre el Gobierno Vasco y el Gobierno de España, diálogo que deberá basarse en la lealtad constitucional y en la renuncia a planteamientos unilaterales de ruptura política e institucional”. Hablar de diálogo en el País Vasco es algo que todos y más el Partido Socialista y el Partido Popular tenemos que estar muy sensibilizados. Hoy mismo, Fernando Savater en Madrid ha definido lo que es el diálogo con respecto al País Vasco; diálogo no es intercambiar palabras y si una parte no quiere dialogar no se puede; eso es lo que ha hecho el Gobierno Vasco en los últimos años con el Gobierno de la Nación. Si ustedes creen oportuno modificar ese punto nosotros encantados votaríamos a favor. 

Sr. Romero Morro (Portavoz del Equipo de Gobierno): Desde el Equipo de Gobierno mantenemos la conveniencia e incluso la necesidad de parar esa espiral de confrontación que se ha iniciado y entendemos que la única manera de hacerlo es a través del diálogo. Por lo tanto, mantenemos la moción en los términos en que ha sido expuesta. 

Sr. Fernández Mateo (PP): A diferencia de su postura en nuestra anterior moción a nosotros, con esa sensibilidad que tenemos con respecto al problema vasco, nos es absolutamente imposible votar en contra de su moción, por eso nos vamos a abstener. 

Tras dar por finalizado el debate suscitado, el Ayuntamiento Pleno, por mayoría de catorce votos a favor (PSOE, Izquierda Independiente e IU), ninguno en contra y once abstenciones (PP), aprueba la moción arriba transcrita.

Nº 9.- RUEGOS Y PREGUNTAS. No se formularon.

Y no siendo otro el objeto de la convocatoria, el Sr. Alcalde-Presidente declara levantada la sesión siendo las veintiuna horas y veinte minutos del día indicado, extendiéndose la presente acta de cuyo contenido, como Secretario, doy fe.


   Vº  Bº 

EL ALCALDE,
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